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Resumen

Se presentan los fundamentos de una nueva política para los bosques del Perú como respuesta a 
su situación, marcada por la deforestación y la degradación, su insignificante aporte al PBI y su 
incapacidad de abastecer la demanda nacional, a pesar de que los bosques cubren la mayor parte 
del territorio nacional. Varias políticas, estrategias y planes, así como cinco leyes no resolvieron 
la situación. Por eso, se propone una reforma radical del sector, incluyendo un enfoque integral y 
transectorial, como única forma de abordar la deforestación, indicando responsabilidades específi-
cas de los sectores agrario y de transporte; una nueva definición de patrimonio forestal nacional 
excluyendo del mismo las llamadas tierras de aptitud forestal y, por ende, descartando el anacrónico 
concepto de clasificación de tierras por capacidad de uso mayor. Las tierras con bosques naturales 
no podrán sufrir cambio de uso. En cambio, se propone que el sector agrario titule los campesinos 
asentados en las tierras de aptitud forestal ya deforestadas y que se acelere el proceso en curso de 
reconocimiento y titulación de comunidades nativas y campesinas. Además, se propone que ese 
sector lidere un proceso de intensificación del uso de la tierra ya deforestada mediante el aumento 
de la productividad agropecuaria. Se determina que la función primordial del patrimonio forestal 
nacional es la provisión de servicios ambientales y no, como hasta el presente, la producción de
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madera. Por tanto, se devuelve al Estado la responsabilidad del manejo forestal, ahora encargada a 
los que aprovechan el recurso forestal. Para asegurar el abastecimiento de madera se estimularán 
las plantaciones forestales y se propone una serie de medidas políticas y económicas para que éstas, 
además de suplir la demanda de madera, se conviertan en el motor de la economía y asimismo, 
contribuyan a aliviar los graves problemas de degradación ambiental. Entre otras medidas se pro-
ponen cambios en el tratamiento de la fauna silvestre. Se fortifica el apoyo técnico y financiero a los 
pobladores rurales y a las comunidades nativas y campesinas, para darles mejores oportunidades 
de aprovechar sosteniblemente los recursos forestales, en parte gracias a la renta generada por los 
servicios ecosistémicos que proveen. Eso presupone mudanzas importantes en la administración 
del patrimonio nacional forestal proponiéndose la creación de un Ministerio de los Recursos Natu-
rales Renovables pero el mantenimiento de la silvicultura en el sector agrario, la promulgación de 
una nueva ley forestal y de leyes especiales para atender la silvicultura, la fauna silvestre, la titulación 
de tierras, entre otras. Se trata asimismo de temas de educación, investigación y, finalmente, el de la 
corrupción en el sector forestal.

Palabras clave: bosques, ecosistemas naturales, deforestación, degradación forestal, manejo forestal, 
sostenibilidad, política, legislación, instituciones

Abstract

The fundaments of a new policy for the Peruvian forests are presented as a response to its situation, 
marked by deforestation and degradation, its insignificant contribution to the national GDP and its 
inability to supply even the national demand, despite forest resources cover most of the national ter-
ritory. Several policies, strategies and plans as well as five laws did not solve the situation. Therefore, 
a radical reform of the sector is proposed, including a comprehensive, and cross-sectoral approach, 
as the only way to tackle deforestation, indicating specific responsibilities for the agricultural and 
transport sectors; a new definition of national forest heritage, excluding the so-called “forest apti-
tude land” and, therefore, discarding the anachronistic concept of land classification by its soils use 
capacity. Lands covered by natural forests will not be submitted to land use changes. Instead, it is 
proposed that the agrarian sector title the peasants settled on already deforested lands and that the 
ongoing process of recognition and titling of native and peasant communities be accelerated. And, in 
addition, it is required to lead the intensification of the use of already deforested land by increasing 
agricultural productivity. It is determined that the primary function of the national forest heritage is 
the provision of environmental services. Therefore, the responsibility for forest management currently 
entrusted to those who exploit forest resources must be returned to the State. To ensure the supply 
of timber, forest plantations will be promoted, and a series of political and economic measures are 
proposed so that planted forests, in addition to supplying the demand for wood, become an engine of 
the economy and contribute to alleviate the already serious environmental degradation. Among other 
measures, changes in the administration of wildlife are proposed. Technical and financial support to 
indigenous people and farmer communities mut be strengthened, to give them better opportunities 
to make sustained use of forest resources, in part thanks to the income generated by the ecosystem 
services they provide. This presupposes important changes in the attitude of several public sectors, 
such as agriculture and transportation and especially, in the administration of the national forest en-
dowment, proposing the creation of a ministry of renewable natural resources but maintaining forest 
plantations within the agrarian sector, the passing of a new forest law and special laws to attend forest 
plantations and landscape restoration, wildlife, and land titling. Proposals are also made regarding 
forestry education, research and, finally, options to deal with corruption in the sector.

Key words: forests, natural ecosystems, deforestation, forest degradation, forest management, sus-
tainability, policy, legislation, institutions
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Introducción
El creciente deterioro de los bosques y de 

otros ecosistemas naturales es uno de los pro-
blemas nacionales más conocidos. Preocupa 
a la academia, a gran parte de la sociedad y a 
los gobiernos, que lo discuten y toman medi-
das para atenderlo. Sin embargo, hasta el pre-
sente los esfuerzos han sido ineficaces y la situ-
ación del patrimonio forestal nacional es cada 
día más delicada, encaminándose al punto de 
no retorno a partir del cual pueden esperarse 
gravísimas consecuencias ambientales, estimu-
ladas por el ya evidente proceso de cambio 
climático. La ciudadanía está cada día más ex-
puesta a esos impactos sin siquiera recibir los 
beneficios económicos que se podrían espectar 
a partir del uso de un recurso tan importante. 

Las causas de la destrucción de los bosques 
y de otros ecosistemas naturales continenta-
les son antiguas, profundas y muy complejas. 
Combinan comportamientos sociales mar-
cados por inequidades que provocan y man-
tienen la pobreza que en mucho es excusa para 
la desobediencia de la ley y, de otra parte, son 
agravadas por la incapacidad del Estado para 
aplicar seria y consistentemente las medidas 
que podrían resolver o atenuar esta situación. 
Dicho de otro modo, los bosques del Perú son 
el dominio de la informalidad y de sus males 
asociados, entre ellos la corrupción sistémica. 
Las expresiones más visibles y graves de esa re-
alidad son, de una parte, la deforestación que se 
debe esencialmente a la expansión desordena-
da, informal o ilegal, de la actividad agropecua-
ria y, de otra parte, la degradación forestal, que 
se debe al aprovechamiento insustentable del 
bosque. Las propuestas de los gobiernos y de la 
asistencia internacional raramente tienen éxito 
y si lo tienen, estos no suelen ser sostenidos ni 
replicados. Las nuevas propuestas, sean estas 
en forma de políticas, legislaciones o planes y 
proyectos, suelen no escapar a los parámetros 
anteriores y, por eso, también fracasan.

Sin embargo, como se pretende demostrar, 
existen respuestas y alternativas a la situación 
planteada. Estas implican entender bien la 
realidad y aceptar un cambio radical de las 
políticas nacionales, en especial las de los sec-

tores agrario y forestal. Es por las razones men-
cionadas que la propuesta que se presenta no 
obedece a los parámetros y métodos que el 
Estado o el gobierno imponen a sus ejercicios 
de políticas, estrategias y planes. Apenas pro-
pone lo que parece ser necesario para que los 
bosques y otros ecosistemas naturales reciban 
el tratamiento que permitirá que sirvan mejor 
y por largo tiempo a la sociedad. Por eso: (i) 
difiere, a veces drásticamente, de lo que dis-
ponen las leyes vigentes; (ii) no se encuadra en 
las normas establecidas por el Centro Nacional 
de Planeamiento Estratégico (CEPLAN), o por 
cualquier ministerio en cuanto a preparación 
de políticas, planes y estrategias; (iii) aunque se 
basa en las opiniones de todos, no es resultado 
de extensas y costosas consultas públicas y; (iv) 
aunque sus bases y referencias son sólidas, mu-
chas veces no son las usadas en las versiones 
oficiales. Es decir que este ejercicio se ha cons-
truido sin ataduras. Aun así, como es obvio, 
muchas de las propuestas no son nuevas e, 
inclusive, varias ya están en cierto modo con-
signadas en la legislación y políticas vigentes. 
Pero, de una parte, no se cumplen y, de otra, no 
construyen el contexto en que podrían tener 
éxito.

La necesidad de cambios profundos en la 
política forestal nacional tanto como en la 
política agraria con relación al bosque no es un 
reclamo nuevo (Moore 1992, BM 2006, Pautrat 
y Lucich 2006, Sabogal et al. 2008, Defensoría 
del Pueblo 2010, Pautrat et al. 2010, Salo et al. 
2011, Suárez 2012, Dourojeanni 2013a), pero 
ha sido recientemente reiterada, desde diver-
sas perspectivas (Guariguata et al. 2017; Arce 
2018; Che Piu 2019; Global Witness 2019; Dou-
rojeanni 2019b, 2020; Pautrat 2020, Ramírez y 
Ramos 2021) e, inclusive, ha generado algunos 
proyectos de ley que abordan aspectos impor-
tantes de la misma (Proyecto de Ley 2550/2017, 
Proyecto de Ley 07501/2021). Pero la respuesta 
oficial ha sido muy tímida y, salvo excepciones 
donde fue muy específica o parcial. Simple-
mente, ha insistido en repetir lo que no ha fun-
cionado. 

El objetivo de este trabajo es, pues, presen-
tar las ideas rectoras de un nuevo enfoque del 
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desarrollo foresta nacional, construido sobre 
bases más amplias y menos convencionales. Se 
trata, en realidad, de propuestas para alterar la 
realidad que afecta negativamente a los bosques 
del Perú desde hace muchas décadas. La meto-
dología usada para preparar este documento 
incluye discusiones entre profesionales fores-
tales y de temas asociados que se realizaron a 
lo largo de 2019 y que, a partir de mediados 
de 2020 fueron agrupadas temáticamente. Las 
conclusiones consensuadas fueron organizadas 
y redactadas por el equipo de autores de este 
artículo y sometidas a diversos segmentos de la 
opinión especializada en temas de política fo-
restal, agraria y ambiental en ocho eventos vir-
tuales formales y mediante varias conferencias 
brindadas en medios académicos y gremiales 
(Cámara Nacional Forestal 2021). Los resulta-
dos de esos eventos fueron incorporados en la 
medida en que se justificaban y están incluidos 
en el texto de este artículo en que se sustentan 
los fundamentos de la nueva propuesta para la 
gestión de los bosques del Perú.

Los problemas
La difícil situación de los bosques y ecosiste-

mas naturales peruanos se debe principalmente 
a la presión por cambio de uso de la tierra y al 
descontrol de su utilización. Sin embargo, es 
evidente que la causa de fondo del mal uso de 
los bosques es la dominancia de un modelo de 
desarrollo antropocéntrico y cortoplacista. Sus 
expresiones más evidentes son la deforestación 
y la degradación del bosque. Las consecuencias 
incluyen, entre otros, riesgos y costos ambien-
tales crecientes, un bajísimo aporte relativo del 
sector forestal a la economía nacional, escasez 
de productos forestales que deben ser importa-
dos y frustración de un amplio segmento de la 
sociedad que podría beneficiarse de los bienes 
y servicios resultantes de una buena gestión del 
bosque. De otra parte, el Estado nunca ha con-
seguido poner orden en el aprovechamiento de 
los bosques y otros ecosistemas naturales.

En esta sección se hace un breve diagnóstico 
de los principales problemas que se pretende 
resolver con la nueva propuesta de política 

para la gestión de los bosques y otros ecosiste-
mas naturales continentales del país. 

Reducción de servicios ecosistémicos y pér
dida de diversidad biológica

Los servicios ecosistémicos o ambientales 
del patrimonio forestal nacional son crítica-
mente importantes para el país y el mundo. 
Muchos de los sectores más importantes de 
la economía peruana dependen directamente 
de la integridad de los ecosistemas naturales. 
Pero estos servicios están siendo gravemente 
amenazados y disminuidos por actividades 
económicas mal-conducidas, en especial por la 
deforestación con fines agropecuarios y mine-
ros y por la degradación de los ecosistemas 
forestales y de la tierra en general, pero, asi-
mismo, por la contaminación producida por la 
minería, la agricultura la industria y las zonas 
urbanas.

A nivel mundial las consecuencias de la di-
minución de los servicios ambientales ya son 
evidentes y se manifiestan con el incremento 
global y local de las temperaturas medias, des-
hielo de nevados, avance de la desertificación, 
sequías, inundaciones, tornados, avalanchas 
y derrumbes entre otros desastres “naturales”, 
enormes incendios forestales en todos los 
continentes, reducción de la disponibilidad de 
agua y pérdida de calidad de esta, reducción de 
la diversidad biológica y extinciones, elevación 
del nivel del mar, entre otros. Todas esas con-
secuencias elevan los riesgos para la socie-
dad, aumentan la pérdida de vidas humanas 
e imponen altos costos para la producción de 
bienes.

En el Perú ya sobran las evidencias científi-
cas y las mediciones de la acelerada reducción 
de los servicios ambientales, principalmente 
ecosistémicos, que brindan los bosques y los 
ecosistemas naturales (BM 2007). Estos se ex-
presan en términos de aumento en la concen-
tración de gases de efecto invernadero y en la 
reducción del volumen de carbono fijado en la 
biomasa y en los suelos (MINAM 2010, 2016c); 
en las siempre más drásticas irregularidades 
de los flujos hídricos en las tres regiones natu-
rales, incluyendo las inundaciones seguidas de 
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sequías violentas en la Amazonia (Marengo et 
al. 2011, 2018); en la reducción dramática del 
área de los glaciares andinos (ANA 2020) y la 
reducción de la disponibilidad de agua tanto 
superficial como subterránea (Muñoz 2016), 
en el aumento de los riesgos por huaycos y 
deslizamientos (Carey 2014), en la expansión 
incesante de la desertificación (MINAM 2011, 
Morales 2012) y, entre tantas otras manifesta-
ciones, en el aumento de la frecuencia y del 
impacto de la erosión hídrica y eólica, especial-
mente severas en las llamadas tierras degrada-
das (Román et al. 2018, Sabogal 2018). Todo 
eso tiene repercusiones sociales y económicas 
enormes (Nkonya et al. 2016), por ejemplo, 
sobre la salud humana (Fraser 2009, Ye et al. 
2021), la productividad agropecuaria, la pesca 
continental y marina y, en general, sobre la cali-
dad de la vida de los peruanos, especialmente 
de los más pobres, de hoy y de mañana (Ander-
sen et al. 2009).

El problema del deshielo de glaciares andi-
nos es particularmente evidente y grave por su 
secuela de riesgos incrementados en forma de 
aludes, desbordes, contaminación natural, au-
mento de caudal de ríos costeros y problemas 
adicionales de salinización y anegamiento, 
o de los ríos amazónicos, con inundaciones 
mayores. A nivel nacional se ha perdido 42,6% 
de la superficie glaciar con respecto a lo reg-
istrado en el año 1970 (cerca de 871 km²). En 
el caso particular de la Cordillera Blanca, se 
estima que entre 1970 y 2010 esta ha perdido 
34% de su superficie glaciar, y se observa que 
la mayor masa glaciar ya se derritió, dado que 
han desaparecido los glaciares de las zonas de 
menor pendiente; es decir, donde precisamente 
estos tienen su mayor espesor. Se estima que los 
glaciares por debajo de los 5000 m.s.n.m. hab-
rán desparecido antes de 2030 (MINAM 2010, 
2016c). 

Por ser de actualidad se debe mencionar 
que otra consecuencia de la destrucción del 
recurso forestal natural es el incremento del 
riesgo de enfermedades nuevas. En efecto, la 
correlación entre destrucción y degradación de 
bosques tropicales y la pandemia actual ha sido 
bien demostrada (Brancalion et al. 2020) y, por 

tanto, debería ser otro sólido argumento para 
mantener una proporción razonable y en buen 
estado de estos.

Capítulo aparte es el tema de la pérdida de 
la diversidad biológica tanto en términos de 
pérdida de especies como de reducción de la 
densidad o número de individuos por espe-
cie (Herzog et al. 2011), afectando seriamente 
su aprovechamiento económico actual y, en 
particular, sus beneficios potenciales. Ya hay 
evidencias de numerosas especies raras o 
amenazadas tanto de la flora como de la fauna 
(SERFOR 2018) y, de no adoptarse pronto es-
trategias basadas en más áreas naturales prote-
gidas más extensas y en corredores ecológicos, 
especialmente altitudinales, el riesgo de perder 
especies es muy grande (Rodríguez y Young 
2000). La rarificación se debe a la destrucción 
de sus hábitats y a la caza, la pesca, la extracción 
forestal y de productos naturales y, cada vez 
más, a la contaminación.

La fauna silvestre, pese a su importan-
cia económica considerable, históricamente 
demos trada con el aprovechamiento del guano 
de islas, de la vicuña entre muchos otros casos, 
es un recurso tradicionalmente despreciado y 
relegado por el Estado, desperdiciando su con-
tribución potencial al desarrollo económico y 
al bienestar social, especialmente para las po-
blaciones rurales, poniendo en riesgo su super-
vivencia (Brack 1986, Dourojeanni 1986b). 

Diminución de la cobertura de bosques y 
ecosistemas naturales

La deforestación es el principal y más evi-
dente problema de los bosques peruanos. La 
eliminación de los bosques y su reemplazo por 
diversas modalidades de agricultura y, más re-
cientemente, por la minería ilegal, ha sido des-
crita, estudiada y reevaluada periódicamente 
a lo largo de los últimos 50 años (Malleux 
1975; Dancé 1980; ONERN 1985; Dourojeanni 
1976, 1990; Portuguez y Huerta 2005; MINAM 
2016c; Finer y Mamani 2020). Los ecólogos es-
timan que en tiempos históricos los bosques 
aún cubrían naturalmente por lo menos unos 
90 millones de hectáreas en todo el Perú (We-
berbauer 1945, Tosi 1960, Sylvester et al. 2017). 
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Pero en 2017, solo quedaban 68,6 millones de 
hectáreas (OSINFOR 2019) o menos (MINAM 
y PNCBMCC 2021b), en su mayor parte en la 
Selva (94,2%). En ésta, según la versión oficial, 
hasta 2001 se habría deforestado alrededor de 
7,2 millones de hectáreas (Portuguez y Huerta 
2005). No obstante, si se acepta el criterio de los 
ecólogos, esta versión podría estar por debajo 
de la realidad (Dourojeanni 2019a). En efecto, 
los estimados previos de deforestación varían 
mucho según la línea base que se escoge, las 
técnicas y metodologías usadas y, en especial, el 
criterio preferido, por ejemplo, en lo referente 
a la definición de bosque y a la exclusión o in-
clusión de bosques secundarios. 

A partir de 2001 no existen dudas significa-
tivas sobre la información de la deforestación 
anual gracias a las nuevas técnicas disponibles 
(Finer y Mamani 2020) y a los informes pu-
blicados periódicamente, quedando fehacien-
temente demostrado que en los últimos 20 años 
se ha deforestado 2,6 millones de hectáreas en 
la Selva, de las que más de 200 mil hectáreas 
fueron destruidas apenas en 2020 (Finer y 
Mamani 2020). Estos autores encontraron 
que 1,1 millones de hectáreas (24%) de la tier-
ra bajo uso agropecuario provino de la defo-
restación ocurrida entre 2001 y 2017. Según la 
información precedente, los bosques amazóni-
cos peruanos habrían perdido 8,4 millones de 
hectáreas, lo que equivale al 14,2% de la región 
Selva que, en la actualidad tiene, según fuentes 
oficiales, 72 millones de hectáreas. Pero, si los 
ecólogos están en lo cierto, el bioma amazónico 
peruano ha perdido mucho más, especialmente 
en la Selva Alta del norte y del centro del país. 

En la Costa y en la Sierra la situación es ob-
viamente peor. Se estima que los bosques secos 
constituyen el 4,7% de los bosques del Perú. Un 
estudio de 1981 reveló que la superficie fores-
tal de Tumbes, Piura y Lambayeque ya cubría 
apenas 40,9%, 4,7% y 0,04% respectivamente 
y que, entre 1970 y 1980 las áreas forestales 
de esos tres departamentos se habían reduci-
do, respectivamente, en 14,8%, 25,8% y 46,2% 
(DGFF 1981). Actualmente los bosques secos 
de todo el país cubren 2 376 056 ha (MINAM 
2016a, MINAM y PNCBMCC 2021a). Otros 

estimados referidos a todo el Perú, como los de 
Portillo-Quintero y Sánchez-Azofeifa (2010) 
ofrecen cifras más pesimistas. El caso de los 
manglares también es crítico, especialmente 
desde la expansión de la acuicultura de lan-
gostinos. En efecto, estos cubrían unas 28 000 
ha hasta comienzo de los años 1970 (Malleux 
1975) y en la actualidad solo abarcan 5 600 
ha (MINAM 2015). El ecosistema conforma-
do por las lomas costeras que habría ocupado 
unas 817 000 ha (Tosi 1960) hoy posiblemente 
no abarque más de unas 250 000 ha, repartidas 
en 67 fragmentos muy degradados, de los que 
Atiquipa es el más significativo. Es importante 
anotar que el 42% de la flora de las lomas está 
conformada por especies endémicas (MINAM 
2019). En los Andes subsisten muy pocas áreas 
forestales naturales que puedan ser denomi-
nadas bosques. Subsisten rodales pequeños, 
degradados y aislados, es decir relictos, que cu-
brirían unas 800 000 ha (MINAM 2016a, MI-
NAM y PNCBMCC 2021a).

La expansión incesante de la agricultura so-
bre los bosques en la Selva ocurre, en parte, 
porque las políticas socioeconómicas no han 
dado alternativas a un amplio segmento de la 
población rural que vive en la pobreza y en la 
ignorancia y que apela a la deforestación como 
medio de sobrevivencia. Como es bien sabi-
do gran parte de la deforestación es ilegal o, 
si se prefiere, es informal. Un estudio reciente 
(Dummett y Blundell 2021) estima que en el 
Perú el 66% de la deforestación es para agricul-
tura comercial pero que el 51% de esta es ile-
gal. El 80% de la deforestación anual se realiza 
en parcelas de menos de cinco hectáreas cada 
una (Finer et al. 2018), cada año avanzando 
de 0,5 a menos de una hectárea, incluyendo la 
expansión de cultivos ilegales. Estos últimos 
ya ocupan más de 70 000 ha (Prado 2020). 
Sin embargo, también se debe a la acción de 
agri cultores con predios de tamaño medio, de 
algunas decenas de hectáreas y, asimismo, a 
grandes empresas nacionales e internacionales 
que buscan expandir sus oportunidades de ne-
gocios produciendo commodities, como aceite 
de palma o cacao, además de la deforestación 
causada por grupos religiosos (menonitas e is-
raelitas). Según el estudio citado el 11% de la 



124

Julio-Diciembre 2021 Fundamentos de una nueva política forestal para el Perú

deforestación que es ilegal se debería a cultivos 
para exportación. Todos, ricos y pobres, expan-
den sus actividades sobre los bosques naturales 
en lugar de aprovechar la tierra ya deforesta-
da. Y es importante recordar que en el caso de 
los pobres existen justificaciones diversas que, 
en virtud de la falta de tecnología apropiada, 
pueden estimular al agricultor a deforestar, 
practicando agricultura migratoria con largos 
periodos de descanso (Budowski 1962, Watters 
1971, Menton y Cronkleton 2019).  

Los motivos para deforestar, pese a los hechos 
citados, se deben a varios factores que están 
imbricados: (i) el Estado, a través de políticas, 
leyes e inversiones estimula abiertamente que 
eso ocurra, siendo en realidad, el principal 
promotor de la deforestación; (ii) la falta de 
oportunidades para gran parte de la población 
rural andina que se expresa en campesinos in-
formales que migran a la Selva e invaden los 
bosques; (iii) la inexistencia de asistencia técni-
ca y financiera para impulsar la producción y la 
productividad especialmente en Sierra y Selva; 
(iv) la lentitud del proceso de saneamiento de 
la propiedad de la tierra, así como la existencia 
de millones de hectáreas sometidas al régimen 
de “tierras de aptitud forestal” que por eso no 
pueden ser adjudicadas en propiedad y en las 
que no se hacen inversiones; (v) la impotencia 
institucional para aplicar las leyes que lim-
itarían la deforestación y; (vii) la falta de con-
ciencia nacional sobre las graves consecuencias 
de la deforestación (Dourojeanni 2019a, Suárez 
2021).

El Estado está directa o indirectamente 
detrás de gran parte de las causas de la defo-
restación. El sector público agrario nacional 
y regional fomenta la expansión del área cul-
tivada con café, cacao, arroz, palma y de varios 
otros cultivos, así como las áreas destinadas a 
la ganadería, como queda demostrado por los 
numerosos planes existentes para cada cultivo 
o crianza (MINAGRI 2002, 2008, 2015, 2016a, 
2016b, 2017c, 2019). En ningún caso se exige 
que eso se haga sobre tierras deforestadas o se 
implemente algo serio para aumentar la pro-
ductividad. En todos los casos de apropiación 
ilícita de tierras con bosques que son denun-

ciados, las autoridades regionales defienden 
abierta o soterradamente a los infractores 
(Mongabay 2020). Es más, en la actualidad se 
vende tierra cubierta de bosques naturales, su-
puestamente con suelos de aptitud agropecua-
ria, a precios venales. El propio sector forestal 
está obsesionado con aumentar la producción 
de madera y no con la conservación del recur-
so, tema que deja al Ministerio del Ambiente. 
El país carece de un servicio de extensión agro-
pecuaria digno de ese nombre y el financia-
miento de los cultivos y crianzas es escaso y 
muy difícil, afectando tanto a los productores 
rurales pobres de Costa, Sierra y Selva. Al mis-
mo tiempo no cumple su responsabilidad de 
titular y regularizar la tenencia de la tierra, pro-
ceso que se arrastra con avances limitados des-
de hace décadas. Lo mismo ocurre con el sector 
público minero que facilita abiertamente la ile-
galidad de la minería comprando y legalizan-
do el oro producido por la minería informal y 
que facilita la adquisición de insumos, como el 
mercurio y los combustibles, así como los equi-
pos. En eso participa también el sector públi-
co financiero que no fiscaliza los movimientos 
de fondos, que demostrarían las ilegalidades y, 
obviamente, el de transportes, que sin planea-
miento adecuado abre carreteras en bosques 
naturales y, peor, legaliza periódicamente la 
construcción de miles de kilómetros de car-
reteras informales (Dourojeanni et al. 2010). Y, 
claro, es decisión táctica del Estado mantener 
al Ministerio del Ambiente y a sus agencias con 
recursos presupuestales insuficientes para mín-
imamente cumplir las funciones para los que 
fueron creados. Pareciera, pues, que el Estado 
peruano conspira, unido, para la destrucción 
del patrimonio forestal nacional (Ráez 2016) 
apenas con la débil resistencia del Ministerio 
del Ambiente y, muy ocasionalmente, del Poder 
Judicial, del Ministerio Público y de la fuerza 
pública. Por eso es indispensable que la nueva 
política forestal sea verdaderamente nacional, 
integrada e intersectorial.

A lo anterior se suma una sociedad desinfor-
mada y desinteresada que parece satisfacer se 
con la publicidad ambiental estatal que hace 
creer que todo está bajo control o que, si se 
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muestra alarmada, no encuentra eco en los 
partidos políticos o en los parlamentarios. Un 
ejemplo de esto han sido las campañas oficia-
les contra la “tala ilegal” que hacen creer que la 
explotación forestal es la causa de la defores-
tación, evitando mencionar a la expansión 
agro pecuaria (Che Piu 2008b). Pero, en general, 
el pueblo peruano no se siente amenazado con 
los problemas ambientales. Encuestas realiza-
das anualmente desde 2007 nunca mostraron 
más de 11% de la población que considere la 
problemática ambiental como uno de los tres 
principales problemas del país (Ipsos 2020), y 
a la pregunta sobre los problemas que un próx-
imo gobierno debe enfrentar prioritariamente 
el tema ambiental ni siquiera es mencionado.

Creciente degradación del bosque y de otros 
ecosistemas

La deforestación es apenas la parte más visi-
ble de los problemas relativos al bosque. El otro, 
igualmente importante, es la degradación, es 
decir la eliminación total o parcial de algunos 
de los elementos del ecosistema (especies de 
árboles y de otras plantas o de animales) o el 
deterioro del ecosistema por contaminación, 
compactación, recolección abusiva de frutos 
o semillas, fuego, etc. (Foley et al. 2007, Lund 
2009, Vancutsem et al. 2020). Matricardi et al. 
(2020) sostienen que en el largo plazo la degra-
dación puede tener más impacto que la propia 
deforestación. Como es obvio, la responsabili-
dad principal de la degradación del bosque es 
la extracción forestal maderera del tipo que se 
conoce como “descremado”, es decir el retiro de 
árboles de las especies madereras valiosas que, 
periódicamente, son preferidas por el mercado. 
Esa forma de extracción provoca las llamadas 
“extinciones comerciales” por las que pasa-
ron numerosas especies (palo rosa, romerillo, 
caoba, lupuna, tornillo, ishpingo) siendo ac-
tualmente el turno del shihuahuaco, preferido 
por chinos y otros clientes (Putzel et al. 2008, 
2010; INIA 2020). Esas extracciones selectivas, 
el retorno periódico al bosque para extraerlas 
y el fraccionamiento tienen un gran impacto 
en la biota (Broadbent et al. 2008, Putz y Red-
ford 2010). La degradación es acentuada en los 
bosques donde la extracción es ilegal, pero es 

evidente también en los bosques comunales 
(Buendía 2014). Lamentablemente, los bosques 
de las concesiones forestales no escapan a la de-
gradación debido a la mala calidad del manejo 
aplicado (Galarza y La Serna 2005; Kometter 
2016, 2019; Dourojeanni 2020). Considerando 
la enorme amplitud territorial de las explota-
ciones forestales del pasado se puede estimar 
que no menos del 50% de los bosques que aún 
existen ya han sido degradados en alguna medi-
da, fraccionándolos, alterando su composición 
y su dinámica, así como predisponiéndolos a 
incendios forestales y aumentando las emisio-
nes de CO2 (Escobar 2019, Qin et al. 2021). A 
esa forma de degradación se suman otras, más 
evidentes, ocasionadas por deforestación y/o 
maltrato del suelo, tanto en la misma Amazo-
nia como en otros biomas y ecosistemas natu-
rales importantes. 

Debido a este panorama es evidente que, 
si no se adoptan medidas urgentes, el bosque 
natural se acerca rápidamente a una situación 
irreversible, a partir de la cual los perjuicios de 
deforestar y degradar serán mucho mayores 
que los beneficios. La Amazonia peruana ya 
alcanzó, o está muy cerca del llamado punto de 
“no retorno” descrito, entre otros, por Lovejoy 
y Nobre (2020), a partir del cual será irreversi-
ble el proceso de sabanización, con gravísi-
mas consecuencias sobre el ciclo hidrológico, 
además de liberar carbono y acelerar el proceso 
de cambio climático, con demostradas repercu-
siones sobre la economía y la sociedad. Duffy 
et al. (2021) presentan un escenario global aún 
más pesimista. Un estudio reciente confirma 
fuera de toda duda que la capa de la atmósfera 
encima de la Amazonia se ha desecado progre-
siva y significativamente durante los últimos 20 
años, elevando la demanda de agua y dejando 
amplios ecosistemas vulnerables a las sequías 
(Barkhordarian et al. 2019) sin que para ello 
exis ta alguna explicación natural. Y esto, sin 
duda, favorece los incendios forestales.

Aprovechamiento forestal insostenible

Con relación a los problemas del aprove-
chamiento del bosque destaca el hecho de que 
no menos del 60% de la madera que se comer-
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cializa en el país no es “legal”, existiendo refe-
rencias que citan cifras más elevadas, depen-
diendo del criterio o contexto aplicado (Pautrat 
y Lucich 2006; AIDESEP 2007; Che Piu 2008a, 
2008b; Finer et al. 2015; Solís 2016; Global Wit-
ness 2019; Rosales 2019; García 2020; Urruna-
ga et al. 2020). Esto está en gran medida aso-
ciado al hecho de que el 96% de las empresas 
del sector forestal son miniempresas y que la 
informalidad empresarial y laboral en el sec-
tor presentan respectivamente tasas de 73% y 
91% (FAO 2018). El Organismo de Supervisión 
de Recursos Forestales y de Fauna Silvestre 
(OSINFOR) revela que, en promedio de 2015 
a 2020, la mayor parte del volumen de árboles 
no autorizados detectados provino de bosques 
locales (37%), comunidades nativas y cam-
pesinas (36%), predios privados y otras mo-
dalidades (14%), inclusive de las concesiones 
maderables caducadas (OSINFOR 2019). La 
ilegalidad o informalidad de la extracción ma-
derera y la corrupción que le es asociada es, 
per se, un grave problema social y económico 
pero lo más importante es que por razones evi-
dentes los que la practican no aplican un mane-
jo forestal, por lo que esa explotación no es 
sostenible, siendo así la causa primordial de la 
degradación del patrimonio forestal nacional. 

Obviamente, la ilegalidad es máxima en la 
madera destinada al consumo interno, que re-
presenta más del 90% de la producción (FAO 
2018) y, es menor en la madera que se destina a 
exportación, caso en que es sometida a super-
visión más estricta y que, en general, proviene 
de concesiones forestales. Pero aún en estas hay 
graves problemas que repercuten en el aban-
dono de concesiones y en el carácter general-
mente no sostenible de la extracción debido a 
deficiencias en el manejo. En efecto, diecisiete 
años después de iniciado el modelo de con-
cesiones maderables sobre bosques supuesta-
mente productivos, que en verdad no habían 
sido estudiados y cuyo verdadero potencial 
se desconocía (Salo y Toivonen 2009), y de 
haberse otorgado 827 de ellas, cubriendo 11,2 
millones de hectáreas, a 2018 solo quedaban 
vigentes 427 (56%) cubriendo 6,3 millones de 
hectáreas (Vergara 2019). Es preciso subrayar 

que parte del abandono de las concesiones 
forestales se debe a la competencia desleal crea-
da por la informalidad.

Otra consecuencia de la informalidad es el 
desperdicio del recurso. Por diversos motivos, 
hasta 60% del volumen de los árboles que se 
talan es abandonado en el bosque y quizá un 
20% de lo que es transportado es abandonado 
en el patio del aserradero por defectos, muchos 
de ellos ocasionados por métodos inadecuados 
de tala (Gauthier 1987, Colán et al. 2006). En la 
actualidad ese desperdicio debe ser menor. El 
aserrío representa el 90% del procesamiento de 
la madera, teniendo un desperdicio de alrede-
dor del 50% (Guevara et al. 1993). La suma de 
desperdicios, desde el bosque hasta el uso final 
es enorme. 

Degradación de la tierra y del paisaje

La degradación de tierras en el Perú consti-
tuye un desafío de interés nacional que merece 
atención prioritaria. Se ha identificado recien-
temente que más de 6,3 millones de hectáreas 
en 17 departamentos tiene una alta a muy alta 
prioridad para restauración. Se estima que al 
ritmo actual de degradación (4,5% al año) en 
2100 este grave problema afectará al 38% del 
territorio nacional, precisamente donde se 
asienta el 88% de la población y se desarro-
llan las actividades agrarias que generan el 9% 
del PBI (Román et al. 2018). La degra dación 
de tierras es consecuencia de actividades 
tales como la deforestación, la ampliación de 
la frontera agrícola, el cambio de uso de sue-
lo, las malas prácticas agrícolas (salinización, 
alcalinización, contaminación, anegamiento, 
pérdida de nutrientes) y de pastoreo (pisoteo, 
uso de fuego, degradación de pasturas), la min-
ería ilegal, los cultivos ilícitos (contaminación), 
la expansión urbana, entre otros. Afecta por 
i gual a tierras de uso agropecuario o forestal y, 
asimismo, a las que se denominan eriazas. La 
expresión más evidente y común de la degra-
dación de las tierras es la pérdida de los suelos, 
especial pero no únicamente por erosión hídri-
ca y eólica de estos. Es decir que la degradación 
de la tierra, aunque frecuentemente vinculada a 
la del bosque, constituye un problema diferen-



Vol. 36 (2): 118 - 179      Revista Forestal del Perú

127

ciado que requiere una atención cada vez más 
urgente.

La degradación de tierras tiene un impacto 
importante en la reducción de la superficie apta 
para la producción agrícola, lo que afecta la se-
guridad alimentaria y crea necesidad de am-
pliación de la frontera agrícola, con lo que se 
estimula más la deforestación. Combatir la de-
gradación de tierras tiene, asimismo, un impac-
to directo y positivo sobre la mitigación de im-
pactos del cambio climático, la generación de 
empleos e ingresos, la ampliación de opciones 
para mejorar la calidad de vida de la población, 
así como para crear una mayor resiliencia o ca-
pacidad de recuperación de los ecosistemas y, 
a la vez, evitar que nuevas áreas se deterioren 
o degraden.

Por su importancia evidente, la restauración 
de ecosistemas ha sido incluida en la normativa 
peruana vigente (por ejemplo, en la Ley Fores-
tal y Fauna Silvestre, la Ley General del Ambi-
ente y la Ley de Cierre de Minas) pero la imple-
mentación de iniciativas de restauración aún es 
incipiente. De otra parte, el Perú ha establecido 
un compromiso a nivel internacional para la 
recuperación de 3,2 millones de hectáreas de 
tierras degradadas hasta el 2030, en el marco 
de la Iniciativa 20x20 y el Desafío de Bonn y la 
Declaración de Nueva York sobre Bosques de la 
Cumbre de las Naciones Unidas sobre el Clima 
de 2014. Las iniciativas de restauración de eco-
sistemas y tierras degradadas son parte de los 
acuerdos internacionales del país, tales como la 
Convención de las Naciones Unidas para la Lu-
cha contra la Desertificación, las metas de Aic-
hi, la Convención Marco de las Naciones Uni-
das sobre el Cambio Climático, la Convención 
de la Diversidad Biológica (CDB), contribu-
ciones nacionalmente determinadas (NDC) y 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible al 2030.

Respondiendo a esos hechos el gobierno ha 
preparado programas que procuran impulsar 
las muchas acciones necesarias (Román et al. 
2018, Mamani et al. 2019). Lo que esta política 
propone es, en realidad, dar fuerza a esas pro-
puestas que son muy completas. Permitirán 
enfrentar los desafíos relacionados con el cam-

bio climático, mejorar la seguridad alimentaria, 
generar empleos e ingresos, ampliar opciones 
para mejorar la calidad de vida de la población, 
así como lograr mayor resiliencia o capacidad 
de recuperación de los ecosistemas, a la vez que 
evitar que nuevas áreas se deterioren o degra-
den, desde un enfoque de desarrollo territorial 
o de paisaje (Sabogal 2018). Sin embargo, como 
bien se sabe, todas esas proposiciones interna-
cionales y nacionales, sin dudas válidas y de 
relativamente fácil aplicación han sido y con-
tinúan estando relegadas, permitiendo que la 
degradación continúe y se agrave.

Pocas plantaciones forestales y desabaste
cimiento de madera y productos forestales

Podría suponerse que el uso abusivo del 
bosque natural permitiría, por lo menos, 
atender las necesidades nacionales de madera 
y otros productos forestales. Pero no es así. A 
pesar de tener el 56% o más de su territorio 
cubierto de bosques, el país no se autoabastece 
de madera siendo un importador neto de pro-
ductos forestales. No hay duda de que parte de 
la industria puede y debe basarse en la madera 
de origen natural, siempre y cuando esta sea 
sostenible, pero industrias como las de celulo-
sa y tableros, entre otros, así como la madera 
de obra, dependen de grandes volúmenes de 
materia prima homogénea con abastecimien-
to previsible y asegurado. Ocurre que el Perú 
ha descuidado de un modo extremo el tema 
de las plantaciones forestales cuya producción 
es el principal abastecimiento de la gran indu-
stria maderera, inclusive en países con extensos 
bosques naturales, como Brasil. 

El Perú ha sido incapaz de aprovechar unos 
diez millones de hectáreas de su territorio que, 
en Costa, Sierra y Selva, son reconocidamente 
aptas para la reforestación (MINAGRI 2005, 
2020). Se declara, oficialmente, que existen 
1 074 000 ha reforestadas (MINAGRI 2020) 
pero, en verdad, el Perú es uno de los países de 
América del Sur que cuenta con menos área 
relativa cubierta de bosques cultivados, de los 
que quizá apenas unas 50 000 ha puedan ser 
consideradas industriales (MINAGRI 2020), 
quedando muy atrás de los países vecinos. 
Brasil, pese a poseer nueve veces más bosque 
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natural amazónico que el Perú, ha plantado 
diez millones de hectáreas que le proveen la 
mayor parte de la madera que consume y ex-
porta. El caso de Chile es similar, pues teniendo 
bosques naturales, ha plantado más de 2,5 mi-
llones de hectáreas. Son estos dos de los países 
de los que Perú importa productos forestales. 
En cambio, en nuestro país ha prosperado una 
reforestación poco tecnificada, frecuentemente 
asociada a la agricultura que, sin embargo, ha 
creado un comercio significativo de madera 
redonda y leña destinadas mayormente a la 
agroindustria, minería y para generación de 
energía, especialmente en La Libertad, Ancash, 
Junín, Apurímac y Cusco. 

¿Por qué la reforestación está tan atrasada 
en el Perú? Los motivos son diversos, pero 
uno de ellos es porque la legislación ha negado 
persistentemente la titulación de tierras con-
sideradas como de “aptitud forestal”, negando 
seguridad jurídica a la inversión e impidien-
do que en esas tierras se realicen inversiones 
privadas de medio o largo plazo, como las re-
queridas para la reforestación industrial. Dicho 
de otro modo, en lugar de favorecer el acceso 
de las plantaciones a la tierra disponible, se le 
ha dificultado. Además, por décadas se ha ne-
gado oficialmente a las plantaciones forestales 
el carácter de cultivos y, por lo tanto, se le ha 
impedido el acceso a beneficios económicos 
y fiscales que se brindan para la agricultura 
(Muñoz 2014). Asimismo, pese a ser una ac-
tividad económica de medio o largo plazo, las 
plantaciones forestales no han recibido incen-
tivos económicos (líneas de crédito) o fiscales 
y otras garantías de apoyo del Estado, como las 
que en Brasil, Chile y Argentina permitieron 
impulsar la reforestación. El Estado tampoco 
ha conseguido brindar de modo continuo el 
apoyo técnico suficiente, incluyendo bancos de 
semillas y otros servicios indispensables. Final-
mente, esa situación se debe en parte a que en 
las últimas dos décadas se ha producido una 
campaña de desinformación sobre el uso de 
especies exóticas como el eucalipto o el pino, 
basada en equívocos (FAO 2021a).

Por el motivo expuesto la producción nacio-
nal, según el SERFOR (2019) continúa siendo 

esencialmente leña (91%) y madera aserrada 
(7,5%). Treinta años atrás esos valores eran 
respectivamente 87% y 11,8% (DGFF 1991) 
mostrando que en lugar de mejorar la situación 
puede haberse agravado. Según las estadísticas 
del SERFOR (2019), el promedio anual de pro-
ducción de madera rolliza entre 2016 y 2019 
ha sido de 1,5 millones de metros cúbicos de 
madera rolliza/año.

Industria forestal incipiente e ineficiente

Por lo expuesto la industria nacional con-
fronta gran dificultad para abastecerse de 
madera. Se caracteriza por su reducido aporte, 
tanto en la parte que atiende la demanda na-
cional como en la que se dedica a la exporta-
ción (Flores 2016). En verdad, la industria 
forestal peruana se ha contraído en lugar de 
crecer siendo su aporte actual al PBI muy bajo, 
habiéndose mantenido en alrededor de 1% o 
menos (INEI 2017, SERFOR 2018). Eso mismo 
ha ocurrido con el valor de las exportaciones 
que, en 2019 alcanzó apenas 125 millones de 
dólares, importando por un valor diez veces 
mayor. En 2020 las exportaciones sumaron 
US$ 94 millones, mostrando una reducción del 
24% respecto al año 2019 En el periodo 2016-
2020 las exportaciones del sector evidenciaron 
un decrecimiento promedio anual del 7,1%, 
probablemente debido a la pandemia de la 
COVID-19 (INEI 2020b). 

La exportación está concentrada en produc-
tos semi-manufacturados (64,5% del valor de 
las exportaciones) y madera aserrada (22%). 
La industria de primera transformación de la 
madera peruana no ha evolucionado. Se con-
tinúa con el mismo formato de los produc-
tos de madera aserrada no estandarizados y, 
además, se comercializa con alto contenido de 
humedad. Muebles y partes de muebles, por 
ejemplo, sólo representan el 3,2% del valor ex-
portado (ADEX 2019). La industria produce y 
exporta laminados, pero los importa en mayor 
proporción. La importación se centra en table-
ros de Ecuador y Colombia y en celulosa de EE. 
UU. Y Canadá por un valor superior a los mil 
millones de dólares. También importa tablas, 
listones y vigas de pino radiata que provienen 
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de Chile y que actualmente cubre más del 50% 
de la demanda nacional, solo por el hecho de 
estar cortada en dimensiones estándar, seca y 
tratada. Es poca o nula la asistencia técnica y 
capacitación que reciben los industriales fore-
stales que, en especial las de primera transfor-
mación, casi no absorben profesionales, siendo 
dirigidas por técnicos y operarios.

En 2015 existían unas 9 000 empresas dedi-
cadas a la extracción forestal de las que apenas 
el 40% eran formales. A ese año existían unas 
18 500 empresas dedicadas a la fabricación 
de productos de madera. Toda la cadena pro-
ductiva de madera y derivados registraba para 
ese año un total de 84 000 trabajadores de 
los cuales el 16% estaban dedicados en la ex-
tracción, 12% a la primera transformación de la 
madera y el 72% a la segunda transformación. 
De esta última, la “fabricación de muebles” re-
unía la masa crítica de trabajadores (45%). No 
obstante, llevando en cuenta que la informali-
dad alcanzaba, en 2014, al 73% de las empresas 
y al 91% de los trabajadores, el sector puede lle-
gar a emplear 800 000 personas. 

Abandono de ecosistemas naturales de Sierra 
y Costa y de los pastos naturales

Por estar la mayor parte de los bosques na-
turales en la región Selva es evidente que par-
te considerable de las discusiones sobre una 
política nacional de bosques apuntan a su prob-
lemática particular. Pero, de una parte, e xis ten 
recursos forestales considerables y particular-
mente valiosos en Costa y Sierra y, de otra, la 
mayor parte del patrimonio forestal natural 
que no es técnicamente bosque, pues no tiene 
árboles, se encuentra, precisamente, en esas re-
giones. De esos el ecosistema más importante 
está conformado por los pastos naturales que 
reúnen los recursos forestales más abandona-
dos por el Estado, tanto que su gestión no ha 
sido legalmente asignada a ningún sector pú-
blico, aunque, por razones obvias, corresponde 
genéricamente al sector agrario que, sin embar-
go, sólo se ocupa en cierta medida de los que 
son cultivados.

Este patrimonio, que cubre aproximada-
mente 22 millones de hectáreas, abarca la puna, 

dominada por pajonales, matorrales andinos, 
semi-desiertos andinos y por formaciones al-
mohadilladas y, al norte, por el páramo, más 
húmedo. Ambos ecosistemas son de enorme 
importancia por sus servicios ecosistémicos, 
destacando su rol en la hidrología regional 
(Mosquera et al. 2021) y, también, económi-
camente, al servir como áreas de pastoreo. Las 
lomas costeras también han sido huérfanas de 
atención gubernamental hasta muy reciente-
mente gracias, esencialmente, a iniciativas de 
la sociedad civil (SERNANP 2019). Gran parte 
de los pastos, como las lomas, presentan pro-
blemas de sobrepastoreo, siendo este la princi-
pal causa de los incendios forestales por el mal 
manejo de las técnicas de quemas. Una nueva 
institución forestal debería disponer de una 
dependencia especializada para atender el uso 
y la conservación de los pastos naturales, pro-
moviendo su adecuado manejo, considerando 
que más del 95% son de propiedad de las co-
munidades campesinas.

Otro tanto acontece con los humedales, in-
clusive los enormes “aguajales” y “tahuampales” 
amazónicos que, aunque considerados como 
bosques, carecen de la atención especializada 
que ameritan por su importancia económica 
y ecológica. La vegetación ribereña de Costa y 
Sierra es igualmente sub atendida por los ór-
ganos oficiales pese a su carácter decisivo para 
evitar desbordes y controlar la erosión. 

De otra parte, la carencia de bosques natu-
rales en Costa y Sierra hace tanto más impor-
tante a las plantaciones forestales y, de hecho, la 
mayor parte de las tierras de aptitud para esta 
actividad que es tan necesaria en lo económico 
como en lo social, se encuentran precisamente 
en la Sierra y especialmente en tierras de las co-
munidades campesinas, en las que se encuentra 
gran parte de las plantaciones actuales. Se esti-
ma que en esta región existen 7,5 millones de 
hectáreas aptas para ese fin (MINAGRI 2005). 
Las necesidades de reforestación con fines 
de restauración de tierras degradadas son de 
enorme relevancia en la Sierra para frenar pro-
cesos erosivos violentos.

Finalmente, el Estado debe aunar esfuerzos 
para solucionar los problemas de la Sierra no 
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solamente porque su población es grande y 
pobre, sino también porque si se brindan alter-
nativas de crecimiento económico y desarrollo 
social en esta región, se contribuirá a disminuir 
la migración hacia la Selva, limitando así la 
deforestación. Es decir, el potencial forestal de 
la Sierra es grande y actualmente se encuentra 
muy despreciado.

Políticas y leyes que no se aplican e insti
tuciones inoperantes

Todos los problemas mencionados, el mal-
trato del bosque, el dominio de la informa lidad, 
la corrupción y la insignificancia del aporte del 
sector forestal a la economía nacional, así como 
al desarrollo social se deben, en gran medida, 
a la incapacidad del Estado para hacer una 
gestión acorde a la importancia de los bosques. 
La historia muestra periodos en los que la 
gestión del bosque fue mejor que en otros 
(Dourojeanni 2009b). Hasta fines de la déca-
da de 1970 existía una sola institución pública 
nacional (el Servicio Forestal y de Fauna hasta 
1969 y la Dirección General Forestal y Fauna 
hasta 1992) a cargo del sector forestal que tenía 
amplio espacio e influencia dentro del sector 
agrario. Desde entonces el sector fue siendo 
debilitado y fracturado tanto a nivel nacional 
dividiendo las instituciones (Instituto Nacio-
nal Forestal y de Fauna, Instituto Nacio nal de 
Recursos Naturales ambos, en su momento, 
en adición a una Dirección General Forestal y 
de Fauna) como al regional, con el proceso de 
regionalización y la consecuente descentrali-
zación y desconcentración de la autoridad. 

A partir de la década del 2000, con el creci-
miento del interés por la temática ambiental, la 
gestión de los bosques fue aún más parcelada, 
esta vez en dos sectores públicos (agricultura 
y ambiente) y, luego, debido a la preocupación 
por la corrupción en el sector y por la defo-
restación, se le dividió en tres, otorgando parte 
de la responsabilidad al Organismo de Super-
visión de los Recursos Forestales y de Fauna 
Silvestre (OSINFOR), el cual es un órgano 
dependiente de la Oficina del Primer Minis-
tro y, asimismo, a una Comisión Multisectori-
al Permanente de Lucha Contra la Tala Ilegal 

(CMPLCTI) que controla el Sistema Nacional 
de Control y Vigilancia Forestal y de Fauna 
Silvestre (SNCVFFS). O sea que, en la actua-
lidad, el recién recreado Servicio Forestal y de 
Fauna Silvestre (SERFOR), como en su versión 
anterior (1961-1969) está vinculado al sec-
tor agrario y comparte la responsabilidad con 
los ya mencionados OSINFOR y la Comisión 
Multisectorial, y también con un importante y 
amplio Programa Nacional de Conservación 
de Bosques para la Mitigación del Cambio 
Climático (PNCBMCC) que depende del sec-
tor ambiente. Obviamente, esa estructura na-
cional se repite, en una u otra medida, en cada 
región.

Es decir que, en la actualidad las instituciones 
del sector forestal están dispersas e inconexas, 
son muy débiles, con presupuestos insuficien-
tes (Corderi y Goy 2017) y, por ende, la inefi-
ciencia alcanzó un nivel extremo (Pautrat et al. 
2010). Las raíces de esta situación incluyen una 
sociedad nacional que, en general, es desinfor-
mada y, en especial, indiferente, junto con un 
Estado que no se articula para combatir la de-
forestación, que es la expresión más clara del 
desastre ambiental anunciado. 

De otra parte, es evidente el continuismo 
de la política forestal y de la legislación en el 
Perú, todas ellas basadas en la primera ley (Ley 
14552 de 1963). Aunque las siguientes cuatro 
leyes (Ley 21147 de 1975, Ley 27308 de 2000, 
Decreto Ley 1090 de 2008 y Ley 29763 de 2011, 
sin mencionar la Ley 29317 de 2009, que modi-
ficó artículos del Decreto Ley 1090) fueron 
más completas y copiosas y que, algunas de 
ellas, aportaron algunos cambios interesantes, 
es innegable que siguieron el mismo patrón: 
(i) la vocación de los bosques naturales es casi 
exclusivamente la madera, (ii) los bosques na-
turales son patrimonio de la Nación y no hay 
propiedad sobre ellos, (iii) las tierras de apti-
tud forestal son parte del patrimonio forestal 
nacional y no pueden ser otorgadas en propie-
dad, (iv) se otorga la extracción de madera en 
base a contratos o concesiones forestales, lo 
que en realidad es lo mismo; (v) a partir de la 
ley del 2000, al eliminar los bosques naciona-
les, la responsabilidad del manejo forestal se 
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cargó exclusivamente al sector privado, (vi) las 
exigencias y complicaciones burocráticas son 
mucho mayores que los incentivos, (vii) todas 
propusieron opciones similares para resolver el 
problema de los pequeños extractores pero ni-
nguna funcionó; (viii) todas declaran favorecer 
la reforestación pero ninguna estableció medi-
das concretas para lograrlo, (ix) todas relega-
ron el tema de la fauna silvestre y, (x) todas se 
diseñaron esencialmente centradas en la Selva. 
Asimismo, es curioso que el tema fundamental 
para detener la deforestación no ha sido tratado 
específicamente en ninguna de las legislaciones 
previas, excepto parcialmente en lo referente a 
reglas para el cambio de uso de la tierra. Esas 
políticas y legislaciones, pese a sus declara-
ciones e intenciones, no han resuelto temas 
como la situación de los pequeños extractores y 
ribereños, no han brindado condiciones apro-
piadas para el desarrollo de las plantaciones 
forestales con fines industriales, y no han ofre-
cido alternativas concretas y económicamente 
atractivas a la agricultura migratoria o a la 
minería aluvial practicadas por campesinos 
andinos pobres. Tampoco han estado siquiera 
integradas a la política sectorial agraria, sector 
del que dependen. Menos aún, han incluido 
una estrategia para que las comunidades nati-
vas y los pueblos ribereños puedan usar bien 
y conservar sus bosques. Ha habido pocas in-
novaciones útiles, que deben ser preservadas y 
eventualmente mejoradas, como el caso de las 
concesiones de conservación y ecoturismo. 

Es de notar que la única ley que duró un peri-
odo de tiempo razonable fue la de 1975, con 25 
años de aplicación. La legislación vigente, la de 
2011, es la más compleja, copiosa y confusa que 
se haya producido hasta la fecha y su aplicación 
es muy limitada por estar sujeta a interpreta-
ciones, especialmente por su carácter excesiva-
mente teórico. Sus reglamentos, con varias cen-
tenas de artículos y sus múltiples instructivos 
son de inspiración esencialmente burocrática 
(Dourojeanni 2013a, Che Piu 2018). Además, 
esa legislación tiene una base legal conformada 
por no menos de 21 textos legales y por otros 
22 complementarios, además de su deber de 
respetar nada menos que 18 tratados y con-

venciones internacionales, en su mayor parte 
vinculantes y que no se reflejan bien en la le-
gislación nacional.

¿Existe actualmente una política forestal? En 
teoría existe. Pero es esencialmente una répli-
ca, apenas con diferencias semánticas, de una 
decena de políticas, estrategias y planes ante-
riores que abarcaban todo el sector o partes 
importantes de este (DGFF 1974, 1987; MIN-
AGRI 2002, 2005, 2017a; SERFOR 2020) y, en 
el caso de la política vigente, emana de la ley 
que la originó (MINAGRI 2020). Ocurre que, 
salvo las dos primeras legislaciones (las de 1963 
y 1975), todas las demás leyes precedieron a las 
políticas. La penúltima ley fue el resultado de 
presión internacional y la última fue, en cier-
ta medida un reflejo a los trágicos sucesos de 
Bagua. Aunque explicable, es evidente que hu-
biera sido mejor que el diseño de las políticas 
anteceda al de las leyes ya que, en principio, és-
tas se hacen para aplicarlas (FAO 2010a, 2010b, 
2021b). Dicho de otro modo, la política forestal 
actual no dice nada errado. Sus objetivos son 
deseables. Pero, como se observa en la ley de la 
que se desprende, es más de lo mismo. Carece 
de una estrategia coherente y convincente, no 
quiebra el statu quo, y en muchos casos, no re-
sponde a la realidad. Además, lo mejor de ella 
no se aplica (Arce y Dourojeanni 1990, Douro-
jeanni 2013a, Che Piu 2018).

No puede soslayarse el tema de la corrupción 
en el sector forestal que, obviamente, es uno de 
los reflejos de la informalidad y de una legis-
lación sobre reguladora, confusa y difícil de 
aplicar. Los escándalos que han impactado el 
sector forestal han sido recurrentes, tanto los 
de pequeña escala, pero muy generalizados, 
como en casos importantes y de repercusión 
internacional, habiendo sido a veces asociados 
al narcotráfico a través de mecanismos de lava-
do de dinero ilegal (Sierra 2018, 2019a, 2019b, 
2020; Global Witness 2019; Urrunaga et al. 
2020). Pero la forma peor y más generalizada 
de corrupción es la llamada pasiva, en la que 
funcionarios sin motivación evitan cumplir sus 
deberes para no enfrentar problemas (Douro-
jeanni 2019c), facilitando el tan dañino comer-
cio ilegal de madera (SPDA 2019). El tema de los 
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planes de manejo fraudulentos (Alianza Perio-
dística 2021) es particularmente grave pues 
impacta directamente en la sustentabilidad del 
uso de los bosques y en los servicios ambien-
tales que se espera de ellos. Los mismos pro-
blemas que se presentan en el aprovechamiento 
maderero, son recurrentes asimismo en el caso 
del de los productos forestales diferentes a la 
madera (Barriga 2014). Entre ellos el plagio de 
planes de manejo, la adulteración de datos y la 
subvaluación. La explotación de estos recursos 
sin manejo y sin reposición, ha traído la rar-
ificación de numerosas especies muy valiosas, 
entre ellas la uña de gato y, antes, del árbol de 
la quina (Barriga 2020, Gómez y Gómez 2020). 

Entre 2009 y hasta 2018 la cooperación in-
ternacional ha brindado al desarrollo forestal 
peruano, esencialmente a través del MINAM y 
del SERFOR (y sus versiones previas) unos US$ 
418 millones de dólares en forma de 47 proyec-
tos desarrollados o en ejecución hasta 2025, ex-
cepto uno que terminará después. En realidad, 
ese es un valor parcial pues existen aportes que 
se catalogan bajo otros rubros de cooperación. 
De los mencionados, ocho operaciones, por 
un valor de US$ 225 millones de dólares es-
tán en ejecución. La ayuda bilateral apoyó 37 
proyectos por US$ 322 millones de dólares, 
mientras que la multilateral sumó 10 proyectos 
por un valor de 68 millones de dólares. La coo-
peración financiera sumó US$ 251 millones, 
mientras que la cooperación técnica alcanzó 
US$ 94 millones y la mixta unos US$ 68 mi-
llones. Las diferencias en números y valor cor-
responden a proyectos de organizaciones no 
gubernamentales. Los mayores aportes bilate-
rales tanto financieros como de cooperación 
han sido de Alemania, Japón, EE. UU., Noruega 
y Suiza, mientras que los principales aportantes 
multilaterales han sido la Corporación Andina 
de Fomento, el Banco Interamericano de De-
sarrollo, las Naciones Unidas (FAO, PNUD), el 
Banco Mundial y, entre otros, la Organización 
Internacional para las Maderas Tropicales 
(ITTO), además de diversas organizaciones no 
gubernamentales internacionales. La inmensa 
mayoría de los proyectos se han orientado a la 
Selva, fundamentalmente en Ucayali, Loreto, 
Madre de Dios y San Martín (Cubas 2018). 

El apoyo internacional, sin ser determinante, 
es significativo en proporción al presupuesto 
público destinado a los bosques y es funda-
mental por enfocar aspectos particularmente 
importantes y mal atendidos por el presu-
puesto público ordinario. Sin embargo, existen 
evidencias de que estos recursos no son bien 
aprovechados. Las operaciones demoran en 
comenzar y se dilatan en el tiempo, las metas 
son frecuentemente reajustadas y en algunos 
casos sus objetivos se modifican. La gestión de 
esos recursos suele ser burocrática, con gran 
parte del gasto en las capitales. Los resultados, 
para muchos observadores, son insatisfacto-
rios, muy por debajo de lo esperado por los 
donantes o aportantes de fondos. De una par-
te, es evidente que ante las ofertas de apoyo las 
autoridades nacionales de turno diseñan ope-
raciones ad hoc, más para captar los recursos 
que para responder a prioridades y necesidades 
reales o que, en cambio, corresponden a los cri-
terios e intereses de los aportantes de fondos. 
De otra parte, los proyectos suelen ser mal 
diseñados, sin correlación con otras acciones, 
reflejando la falta nacional de políticas y planes 
coherentes en el sector. Se ha mencionado que 
algunos proyectos parecen “listas de compras”. 
Los problemas citados han llevado a los acto-
res de la cooperación técnica y financiera in-
ternacional a crear una “mesa verde para los 
bosques” con el fin de coordinar y articular es-
fuerzos, evitar duplicaciones, efectuar un mejor 
monitoreo y evaluación de las operaciones y 
difundir mejor los resultados.

Investigación, educación y formación insufi
cientes o inadecuadas.

Existe, claro, investigación forestal en el Perú, 
tanto a cargo de las instituciones públicas de 
investigación de los ministerios responsables, 
como de las instituciones universitarias y, muy 
poco, por empresas privadas y en este caso 
mayormente sobre temas de plantaciones fores-
tales. Pero aun sumando todo lo que se hace 
con mucho esfuerzo, el resultado es muy pobre 
y, especialmente en la academia, es a menudo 
de baja calidad y desconectado de problemas 
realmente importantes o urgentes. De cualqui-
er modo, la inversión pública en investigación 
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forestal está muy por debajo del mínimo nece-
sario (SERFOR 2020). Notoria es la dificultad 
creciente para mantener áreas de investigación 
de largo plazo, con parcelas de crecimiento y 
otros trabajos indispensables, siempre vulnera-
das por invasiones (Dourojeanni 2009b, 2017), 
así como por el desinterés y falta de continui-
dad de las autoridades. 

En las décadas de 1960 a 1980, con asistencia 
técnica internacional, fueron creadas escuelas o 
centros de capacitación permanente de opera-
rios y de técnicos forestales las que, pese a su 
indudable éxito en formar personal altamente 
calificado, fueron todas abandonadas (Shir-
ley 1968; Dourojeanni 1986a, 2009b; Malleux 
2013; OSINFOR 2017). Las causas principales 
fueron, de una parte, su desconexión con la in-
dustria forestal que no participó en su diseño 
ni en sus costos y que no compensó justamente 
el servicio que ese personal ofrecía. De otra 
parte, se debe al desinterés de los sucesivos go-
biernos que nunca integraron esas operaciones 
a sus obligaciones y que tampoco les dedi-
caron presupuestos regulares, a pesar de estos 
ser rela tivamente bajos. Por eso parte de los 
técni cos prefirió buscar títulos universitarios, y 
algunas de esas iniciativas dieron lugar a facul-
tades forestales.

 La educación forestal se concentra al nivel 
universitario en cinco facultades de ciencias o 
ingeniería forestal. Pero también existen seis 
que ofrecen la carrera de ingeniería ambiental 
y forestal. Además, hay 41 carreras aprobadas 
de ingeniería ambiental más otras 18 con com-
binaciones variadas (SUNEDU 2019). Con 
pocas excepciones, el nivel académico de las 
carreras de ingeniería forestal es bajo y carente 
de experiencia práctica. Pero la formación en el 
área forestal que ofrecen la mayoría de las otras 
59 carreras es mínima, puramente teórica y ab-
surdamente por debajo de las necesidades de 
la realidad forestal nacional. Sin embargo, sus 
egresados compiten por empleo de igual a igual 
con los verdaderos profesionales del área. 

Es decir que la realidad actual es que, de una 
parte, existe sobreproducción de ingenieros 
que en su inmensa mayoría no tienen capaci-

dad técnica para cumplir las funciones que el 
manejo forestal demanda. De otra, se mantiene 
un enorme déficit de profesionales de mando 
medio o peritos y de operarios calificados en 
temas del campo, como afilado, identificación 
de especies forestales en campo (“materos”), 
viveros, inventarios forestales, censos, etc. 
Un estudio relativamente reciente sobre esta 
problemática (SERFOR/GIZ 2016) recomien-
da especialmente reforzar la relación entre 
las empresas demandantes del servicio y las 
instituciones, así como hacer un mejor segui-
miento sobre los egresados. Tampoco existe en 
el Perú nada equivalente a los guardabosques 
(o custodios forestales) que, en gran parte del 
mundo, son pieza clave del manejo forestal. 
Curio samente, existen guardaparques que es-
tán en proceso de reconocimiento profesional 
y de dis poner de un escalafón, de condiciones 
dignas de trabajo y de un centro de formación 
(MINAM 2016a, MINAM y PNCBMCC 
2021a). En cambio, se han iniciado esfuerzos 
para que los propios indígenas actúen como 
custodios de sus bosques.

Los ingenieros forestales, debido a las restric-
ciones presupuestales en los centros académi-
cos, reciben mucho menos entrenamiento de 
campo que el mínimo necesario y eso ocurre 
por igual en las universidades localizadas en 
regiones forestales como en las que están en 
Lima u otras grandes ciudades. El programa de 
estudios en las facultades forestales con pocas 
variantes sigue el mismo patrón que fue aplica-
do a comienzo de la década de 1960 en la Fa-
cultad de Ciencias Forestales de la Universidad 
Nacional Agraria La Molina y que merece revi-
siones profundas y adaptaciones regionales que 
no se hacen en la medida suficiente. La Facul-
tad citada es una de las pocas que ha hecho, en 
2019, una discreta actualización de su plan de 
estudios. Una de las principales carencias se da, 
precisamente, en las materias de manejo fo-
restal que deberían ser el eje de la formación. 
Pero hay deficiencias variadas, entre otros en 
los temas económicos y en lo referente a desa-
rrollo sostenible (Malleux 2013, Sabogal 2019). 
Es también probable que deba separarse la for-
mación de silvicultores de la que se debe im-
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partir a los que se dedicarán a manejo forestal 
de bosques naturales. Obviamente, los temas 
de industria forestal y de conservación forest-
al ya están bastante separados. El posgrado, en 
el país o en el exterior, está bastante difundido, 
pero, en el caso de los graduados en las univer-
sidades nacionales, hay poca evidencia de ad-
quisición de conocimientos realmente nuevos 
ya que los profesores son los mismos. Los que 
se hacen en el exterior, en cambio, suelen ser 
muy especializados y más útiles para la investi-
gación que para la gestión.

De otra parte, en el sector forestal prima la 
ciencia positivista de carácter disyuntivo, re-
duccionista, lineal y determinista (Arce 2019, 
Arce y Soria 2019). Esta situación les da un 
carácter muy disciplinario a los actores fores-
tales existiendo poca predisposición a entender 
y considerar a otras disciplinas para tener un 
enfoque sistémico. Existe además la errónea 
creencia que las ciencias forestales no tienen 
nada que ver con la filosofía, con la ética, con la 
estética recortando su carácter de ciencia abier-
ta. De esta manera los esfuerzos para revisar la 
epistemología de las ciencias forestales y la on-
tología que predomina en la relación seres hu-
manos y bosques son muy incipientes, apenas 
realizado por algunos profesionales forestales 
que son considerados marginales a la corrien-
te principal de pensamiento forestal. Esto debe 
superarse para estar a tono con la complejidad 
de los retos de la época. Por ejemplo, es casi 
inexistente las discusiones sobre la mercan-
tilización de la naturaleza y se desconocen las 
implicancias de hablar de “recursos forestales” 
(Arce 2019, Arce y Soria 2019).

Las respuestas
Una política para los bosques verdadera
mente nacional, integral y transectorial

En el pasado prácticamente cada gobierno 
ha preparado una política forestal, limitada al 
pequeño, débil y aislado sector forestal, al que 
se le encarga una misión claramente imposible. 
Por eso, esas políticas no tuvieron influencia 
en las decisiones que hubiesen determinado 
su éxito y que corresponden al Estado en su 

conjunto. Si se desea el éxito es necesario que 
la política para los bosques corresponda tanto 
o más a otros sectores que al forestal. Además, 
debe ser realmente nacional, para todo el Perú 
y no casi únicamente para la Selva; también 
integral, completa sin restricciones y; obvia-
mente, transectorial. Enfrentar el problema de 
la deforestación, cuya solución extrapola lar-
gamente la responsabilidad y la capacidad del 
llamado sector forestal o del ambiental, inclu-
sive del agrario, es la mejor demostración de la 
necesidad de una política de Estado.

La solución de este problema apela a la inter-
vención de los sectores responsables directos 
por las políticas que rigen las actividades que 
deforestan (agricultura, minería) y, asimis-
mo, al sector transporte, que, indirectamente, 
mediante la construcción de vías de comuni-
cación, especialmente carreteras, es el prin-
cipal facilitador de esas actividades. Hasta el 
presente el tema de la deforestación es típica-
mente un “problema de todos y de nadie”. No 
existe un sector de la administración pública 
que responda directamente por eso ante la 
sociedad. Sin embargo, cuando se buscan cul-
pables, el asunto siempre recae en el reducido 
sector forestal y, desde hace un par de décadas, 
también en el igualmente mal equipado sector 
ambiental (Ráez 2016, Corderi y Goy 2017). Es 
decir, en dos sectores que no tienen capacidad 
o autoridad para resolverlo. La deforestación y 
la degradación del patrimonio nacional forest-
al afectan y comprometen el futuro de todos 
los peruanos. Deben ser entendidos como un 
problema de Estado.

Por eso, la propuesta aquí defendida incluye, 
expresamente, a los ministerios de Agricultu-
ra, Ambiente, Energía y Minas y Transportes, 
de modo indisociable, a la política nacional 
de bosques. Sin la participación activa de esos 
sectores es fútil pretender diseñar una “política 
forestal”. Pero, en verdad, no son éstos los únicos 
sectores que son responsables. Dada la extrema 
complejidad social y económica del proceso 
de la deforestación (Margulis 2003, Fearnside 
2008b, Dourojeanni 2019a) la tarea de evitarla 
corresponde a todo el gobierno en su conjunto, 
o sea, a todos los sectores públicos, así como a 
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los tres poderes del Estado, decidir el destino de 
los bosques y asumir las consecuencias de no 
hacer nada para evitar su desaparición. 

Redefinir el patrimonio forestal nacional
La Constitución (artículo 66) establece que 

los recursos naturales, renovables y no renova-
bles, son patrimonio de la Nación. A partir de 
ese enunciado, la legislación forestal vigente 
(ley 29763 de 2011) determina (artículo 4o) 
que el patrimonio forestal y de fauna silvestre 
incluye: (i) los ecosistemas forestales y otros 
ecosistemas de vegetación silvestre, (ii) los re-
cursos forestales y de fauna silvestre “manteni-
dos en su fuente”, (iii) la diversidad biológica 
forestal y de fauna silvestre, incluyendo sus 
recursos genéticos asociados; (iv) los bosques 
plantados en tierras del Estado, (v) los servi-
cios de los ecosistemas forestales y otros eco-
sistemas de vegetación silvestre; (vi) las tierras 
de capacidad de uso mayor forestal y tierras 
de capacidad de uso mayor para protección, 
con bosques o sin ellos y; (vii) los paisajes de 
los ecosistemas forestales y otros ecosistemas 
de vegetación silvestre en tanto sean objeto de 
aprovechamiento económico. La ley excluye las 
plantaciones forestales en predios privados y 
comunales y aunque sus productos se conside-
ran recursos forestales, no son parte del patri-
monio forestal y de fauna silvestre de la Nación.

Se trata, en esencia, de la misma definición de 
patrimonio forestal y de fauna silvestre vigente 
desde la ley de 1975 que ha sido útil, pues ha 
evitado que en la Selva existan abusivamente 
grandes propiedades rurales con o sin bosques. 
Establece, correctamente, que los bosques y 
otros ecosistemas naturales son patrimonio de 
la Nación. Pero, inadecuadamente, incluye asi-
mismo las tierras cuya capacidad de uso mayor 
es forestal, sea esta de producción o de protec-
ción, con bosques o sin ellos y, también a los 
bosques plantados en tierras públicas. Tampo-
co tiene lógica que la inclusión de los paisajes 
de los ecosistemas forestales y otros ecosiste-
mas de vegetación silvestre sea aplicable úni-
camente si son objeto de aprovechamiento 
económico. Asimismo, resulta técnicamente 
discutible declarar a los servicios ambientales 
como patrimonio forestal.

El tema de las tierras con capacidad de uso 
mayor forestal o de protección es extremamente 
importante pues, su aplicación constitucional 
y legal limita o impide el aprovechamiento de 
alrededor de diez millones de hectáreas que ya 
no tienen bosques. Ese hecho tiene su origen a 
fines de los años 1960 cuando la antigua Ofici-
na Nacional de Recursos Naturales (ONERN) 
adecuó al Perú una metodología norteame-
ricana de clasificación de tierras (Zamora 
1971) que permitía determinar rápidamente 
y a bajo costo su fertilidad o aptitud natural y 
por ende su viabilidad ecológica y económica 
para diversas actividades económicas, en es-
pecial asentamientos rurales o colonizaciones. 
Esta fue plenamente adoptada en 1975 por el 
Ministerio de Agricultura y transformada en 
la primera versión del Reglamento de Clasifi-
cación de Tierras por Capacidad de Uso Mayor, 
que fue un anexo de la ley forestal de ese año. 
Durante mucho tiempo ese reglamento y sus 
sucesivas revisiones fueron una herramienta 
eficaz para justificar evitar la transformación 
masiva de bosques en tierras de cultivo o pas-
tos. En efecto, aún en su cuarta aproximación 
(ONERN 1982) que ya restringía menos el uso 
agropecuario, se determinaba que solamente el 
3,2% de los suelos amazónicos podrían ser usa-
dos para cultivos en limpio, 2,9% para cultivos 
permanentes y 7,6% para pastos. El 51,5% de la 
Amazonia peruana era considerado apto para 
uso forestal y el 25% restante debería ser pro-
tegido dada su susceptibilidad a la erosión. Este 
reglamento se convirtió, pues, en una barrera 
efectiva para evitar la expansión del modelo de 
colonización adoptado por la reforma agraria 
del gobierno militar de Velasco, y luego para 
limitar los grandes proyectos de colonización 
de Belaúnde. Pero nunca evitó la deforestación 
ocasionada por los pequeños agricultores inva-
sores.

Como algunos científicos lo predijeron (Al-
vim 1972, Sanchez 1976, Sanchez et al. 1982) 
ese reglamento fue perdiendo vigencia en la 
medida que la tecnología agronómica, las nue-
vas variedades de plantas cultivadas y, en espe-
cial, la realidad económica (mayor demanda, 
costos menores) y la misma sociedad cambi-
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aron (aumento de población, presión sobre la 
tierra). Según Sanchez (1979) hasta el 77% de 
la Amazonia peruana podría ser aprovechada 
para agricultura y ganadería aplicando prác-
ticas agronómicas sostenibles relativamente 
simples. En la actualidad el tal reglamento está 
técnicamente obsoleto y, en lugar de servir al 
propósito para el que fue adoptado, ahora con-
tribuye a justificar la ampliación de la frontera 
agropecuaria sobre bosques naturales valio-
sos (Che Piu y Galván 2015, Dammert 2015, 
Salazar y Rivadeneyra 2016) contradiciendo el 
creciente consenso sobre la necesidad de pro-
tegerlos.

Por eso, esta propuesta redefine el concep-
to de patrimonio forestal nacional. Este debe, 
además de incluir los bosques naturales, a todos 
los demás ecosistemas naturales continentales 
de todo el territorio nacional. Es decir, incluye 
los pastos naturales (puna, jalca, páramo), las 
lomas costeras, los rodales de puya, los tiland-
siales, los campos de cactáceas y los humedales, 
entre otros ecosistemas naturales. Es preciso 
recordar que los bosques y otros ecosistemas 
naturales están conformados por la biocenosis, 
es decir la flora y la fauna, como por el biotopo 
que los soporta, es decir los suelos o la tierra y 
las aguas que los abastecen. 

En cambio, se propone que deje de incluir los 
suelos de aptitud forestal que nunca tuvieron 
o que ya no tienen vegetación natural quedan-
do, por lo tanto, innecesario el reglamento de 
clasificación de tierras vigente. Eso implica, 
lógicamente, que las tierras conocidas como 
de aptitud forestal podrían ser otorgadas en 
propiedad si así se decidiera. Obviamente, los 
bosques cultivados no deben formar parte del 
patrimonio forestal, estén donde estén. 

Consolidar el patrimonio forestal nacional
El patrimonio forestal nacional está con-

formado por los bosques y otros ecosistemas 
naturales continentales, la tierra en que se en-
cuentran y la fauna que habita en ellos, inclu-
yendo las áreas naturales protegidas nacionales 
o regionales. Este patrimonio debe ser catastra-

do (Catastro Nacional, Servicio Nacional de 
Catastro) y registrado como bien público (Re-
gistro Nacional de Bienes Públicos, Superinten-
dencia Nacional de Bienes Estatales), procesos 
iniciados pero que no están concluidos. Pasos 
previos son: (i) concluir la zonificación forest-
al, que diferencia los bosques de producción y 
de protección, así como los bosques reservados 
(áreas naturales protegidas, de todas las cate-
gorías y tipos), los bosques y otros ecosistemas 
naturales incluidos en las comunidades nativas 
y campesinas; (ii) comenzar por la inscripción 
en el Catastro Nacional de todas las unidades 
que integran el Programa Nacional de Bosques 
(54 millones de hectáreas), como base del pa-
trimonio forestal y; (iii) especificar los alcances 
del patrimonio forestal nacional1.

La estabilidad de la propiedad de la tierra es 
pieza esencial para la consolidación del patri-
monio forestal nacional y para que se hagan 
inversiones con seguridad en las tierras que 
son privadas. De otra parte, la confusión y la 
sobreposición de derechos es enorme (Olivei-
ra et al. 2007, Anderson et al. 2018). Por eso, 
es indispensable concluir el registro público de 
las comunidades nativas y campesinas y de la 
propiedad privada en las áreas deforestadas, 
de tal modo que, sumado a la consolidación 
del patrimonio forestal nacional (Malleux 
2008) y de las tierras públicas, se establece un 
ordenamiento territorial de facto. Concluir la 
titulación de comunidades nativas y campesi-
nas en la Selva puede requerir establecer una 
comisión nacional de demarcación y delimi-
tación de tierras pues los reclamos para recon-
ocimiento y titulación de nuevas comunidades 
son enormes. En efecto, existen reclamos por 
atender sobre más de 5,7 millones de hectáreas 
para comunidades nativas y sobre 4,8 millones 
de hectáreas para las campesinas (IBC 2016). 
La titulación debe incluir la eventual revisión 
y confirmación de la dimensión de la cesión 
en uso de áreas forestales a las comunidades 
nativas de las áreas con bosques. Los derechos 
de uso y los deberes de las comunidades con 
relación el recurso forestal cedido será defini-

1 Por ejemplo ¿hasta qué punto los desiertos son parte del patrimonio forestal nacional? ¿Qué características de la vegetación deter-
minan su inclusión o exclusión como patrimonio forestal en el caso de ecosistemas ligeramente antropizados? 
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dos en la nueva legislación forestal pero el prin-
cipio es que esos bosques tampoco pueden ser 
sometidos a cambio de uso de la tierra, salvo 
excepciones consideradas en la ley y que, más 
bien, en ellos se fomentará el manejo sostenible 
para producción forestal. De otra parte, existe 
una proliferación de comunidades nativas 
nuevas, fruto de desavenencias internas o de la 
falta de tierras y, asimismo, promovidas e inte-
gradas por personas inescrupulosas que se ha-
cen pasar por nativos, siendo este un tema muy 
delicado, relevante también por su relación 
con la deforestación. Para reducir este tipo de 
situaciones se propone realizar previamente un 
censo detallado de las poblaciones de pueblos 
originarios y un inventario de las superficies 
que ocupan y reclaman.

El tema de la titulación en tierras ya defor-
estadas es importante y complejo. Se estima 
que en la Selva exista un poco más de diez 
millones de hectáreas deforestadas (MINAM 
2021), ocupadas, pero sin dueños formalmente 
establecidos. Para su entrega a los ocupantes y 
su titulación, como propuesto, se debería con-
formar una comisión nacional para ordenar y 
supervisar el proceso, estableciendo las nor-
mas y procedimientos de titulación. Se prevé 
que pueda titularse sobre tierras con bosques 
antropizados, sean estos bosquetes residuales 
y aislados, degradados y secundarios2, o en 
mosaicos agroforestales, culminándose con el 
registro de la titularidad en Registros Públicos. 
En casos de abandono o ausencia de posesion-
arios, esos terrenos podrían ser vendidos. La 
nueva legislación forestal deberá incorporar las 
condiciones o salvaguardas ambientales nece-
sarias para evitar que la titulación de esas áreas 
se convierta en un incentivo a la deforestación. 
De otra parte, se estimulará que en las propie-
dades que aún mantengan rodales forestales 
(bosquetes) se haga uso sostenible de los mis-
mos, bajo el ordenamiento estipulado por las 
normas forestales generales. La agroforestería, 
con más árboles, es una excelente oportunidad 
para esas propiedades.

Otro tema importante para el sector forestal 
pero siempre relegado en las políticas del pasa-

do, es el de los ribereños amazónicos. El IBC 
(2016) estima que existen 2 400 comunidades 
ribereñas, asentadas a lo largo de los ríos de 
la Selva. Están en villorrios, aldeas o caseríos, 
unos mayores que otros y conformados por 
mestizos e indígenas que viven fuera de sus 
comunidades originales. Ellos se dedican a la 
agricultura de panllevar, a la pesca y a la caza 
de sustento, pero gran parte de sus ingresos 
provienen de la actividad forestal, en especial la 
extracción de madera y a colecta de productos 
forestales no maderables. Ellos conforman el 
grueso de la informalidad del sector, en lo refe-
rente a la extracción, trabajando en pequeños 
grupos o enganchados como operarios de 
microempresas extractoras de las ciudades 
próximas. Hasta el presente muy pocos de esos 
caseríos y sus territorios de influencia han sido 
reconocidos como comunidades campesinas, 
pero, según la fuente citada, podrían reclamar 
16,3 millones de hectáreas, obviamente en su 
mayoría cubiertas por bosques de producción, 
especialmente bosques inundables. Parte de 
 ellos ocupan, precisamente, las tierras ya defo-
restadas que se pretende, con esta nueva políti-
ca, titular individualmente. Otra parte impor-
tante de sus tierras son las riberas de los ríos 
estacionalmente inundadas que tienen gran 
fertilidad (varzeas). Si se les reconociera como 
comunidades en ellos debería primar la misma 
política y los mismos apoyos técnicos, organi-
zacionales y financieros que se aplican a las co-
munidades nativas.

Mantener y aumentar los servicios ambien
tales

En el futuro cercano la función primordial 
de los bosques y ecosistemas naturales debe 
ser la provisión de servicios ambientales. Este 
es un cambio fundamental con relación a todas 
las políticas y leyes precedentes. Claro que las 
leyes previas, como la que está vigente, decla-
ran que su finalidad es “conservar y proteger 
el recurso” y “mejorar los servicios de los eco-
sistemas forestales y otros ecosistemas de veg-
etación silvestre…” pero, prácticamente todo 
en esas leyes y políticas, es utilitario, dedicado 

2 En el caso de los bosques secundarios provocados por acción humana será preciso decidir hasta qué edad serán considerados 
como tales antes de volver a tratarlos como bosques naturales climáxicos.
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a los productos del bosque, especialmente a la 
madera (Arce 2019). Los pocos textos dedi-
cados a los servicios ambientales son siempre 
declarativos y subsidiarios a los que determi-
nan la utilización maderera del bosque, y están 
especialmente basados en la teoría de que, si 
el aprovechamiento es sostenible, los servicios 
ecosistémicos están bien cuidados. Ocurre, 
como antes explicado, que esa sustentabilidad 
está fuertemente condicionada por la rentabili-
dad económica de la producción de madera y 
que raramente es alcanzada. 

Por eso la política aquí propuesta, que refle-
ja una tendencia mundial creciente (Fearnside 
2008a, Martínez et al. 2018, Sist 2021), declara 
que “la función precipua del patrimonio fo-
restal nacional es la generación de servicios 
ambientales o ecosistémicos” y que, conse-
cuentemente, la producción de madera y de 
otros productos del bosque ya no es función 
primaria de los bosques naturales sino que es 
subsidiaria y aceptable sólo en la medida en 
que no afecte negativamente la provisión de 
esos servicios. Y eso sólo es posible si el manejo 
forestal que se aplica es de alta calidad y ver-
daderamente sostenible.

Las consecuencias de esta propuesta son 
muchas y se detallaran en los acápites subsigui-
entes. Entre ellas: (i) evitar la deforestación se 
torna absolutamente crucial y, por eso, se pro-
pone prohibir el cambio de uso de las tierras 
cubiertas de bosques y de otros ecosistemas 
naturales; (ii) se hace imprescindible lograr 
una mejora drástica de la calidad del manejo 
del bosque natural para alcanzar la sustenta-
bilidad evitando la degradación del recurso y, 
para eso, habida cuenta de su limitada renta-
bilidad económica, es posible que ese rol deba 
ser en gran medida asumido por el Estado, lo 
que no ocurre actualmente; (iii) implica que 
las necesidades nacionales de madera deben 
provenir esencialmente de plantaciones, por 
lo que éstas deben ser fomentadas; (iv) impli-
ca asimismo valorar adecuadamente los tales 
servicios ambientales, reclamar el justiprecio y 
retribuir económicamente a los que cuidan del 
bosque permitiendo la generación de servicios 
ambientales, especialmente en términos de fija-

ción o retención de carbono y mantenimiento 
del ciclo hidrológico. Estos aspectos se detallan 
en las secciones subsecuentes.

También se propone que los servicios ambi-
entales sean internalizados en la economía na-
cional, efectivamente valorizados y valorados, 
debiéndose establecer mecanismos que remu-
neren o compensen efectiva y equitativamente 
a los que conservan los recursos naturales que 
proveen los servicios. Lograr esos objetivos 
será una tarea ardua que debe comenzar por 
la valorización de los servicios ecosistémicos 
y su inclusión tanto como tema transversal 
en la ins titucionalidad estatal como, espe-
cialmente, en las Cuentas Nacionales (MEF e 
INIE). Ya existiría una iniciativa del SERFOR y 
del INEI para implementar una cuenta satélite 
para medir el aporte del patrimonio forestal a 
la economía nacional, con asistencia de Costa 
Rica y Alemania (Andina 2020b). La internali-
zación del patrimonio forestal nacional, como 
un todo, en las cuentas nacionales es asunto 
crucial (El Serafy y Lutz 1989, Meyer 1993) 
y debería ser adoptada sin dilación, como lo 
propuso Chávez (1995) para el Perú. Eso sería 
una revolución importante, pues con ello, la 
destrucción de bosques implicará una pérdi-
da para todos los peruanos y no una ganancia, 
como se hace creer hasta el presente. 

Es decir que el Estado se debe responsabili-
zar por el desarrollo y la aplicación de las nor-
mativas, mecanismos y acuerdos necesarios 
para las compensaciones o retribuciones a los 
conservadores del patrimonio forestal nacio-
nal o, en otras palabras, a los proveedores de 
servicios ambientales. También debe asociarse 
esos mecanismos a mercados para los servicios 
provenientes de ecosistemas forestales natu-
rales o restaurados y a negocios integrados a 
cadenas de valor en base a los mismos. En la 
misma línea es necesario impulsar la comer-
cialización nacional e internacional de servi-
cios ecosistémicos (como bonos de captura de 
carbono, biodiversidad, captación de agua, así 
como valores escénicos y recreativos) y efec-
tivizar arreglos internacionales que permitan 
pagar por fijación y no emisión de carbono 
(Pizarro 2021).
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Además, debe llevarse en cuenta que, pese 
a algunos progresos, la sociedad nacional aún 
vive muy ajena a la amenaza que el cambio 
climático y otros procesos en curso implican 
para su propio futuro (Bravo 2013, Ipsos 2020). 
Por eso la nueva política propone promover: 
(i) la concientización de la población sobre 
valores e importancia del patrimonio fores tal 
nacional y sus servicios ecosistémicos para el 
devenir nacional; (ii) la incorporación de los 
mensajes sobre ecología, ambiente y servicios 
ecosistémicos, en especial de los bosques, en 
los currículos de educación a nivel escolar, 
tecnológico y universitario; (iii) informar ade-
cuadamente a la sociedad nacional sobre los 
servicios ecosistémicos de los bosques y otros 
ecosistemas, brindándole acceso a información 
confiable, actualizada y relevante; (iv) pro-
gramas educativos de largo plazo (nacional y 
regionales) de comunicación masiva a través 
de la radio, la televisión, Internet y las redes so-
ciales más populares sobre los valores y benefi-
cios del Patrimonio Forestal Nacional.

Conservar integralmente la diversidad bio-
lógica es otro aspecto clave de la política que 
se propone, ratificando y reforzando la copiosa 
legislación ambiental vigente. La superviven-
cia de numerosas especies nativas de plantas 
y animales, especialmente, las endémicas, está 
cada vez más amenazada, como lo demuestran 
las crecientes listas de especies amenazadas de 
plantas (MINAM 2018) y animales (SERFOR 
2019). Lograrlo depende de tres grandes tipos 
de medidas: (i) las que aseguren que el aprove-
chamiento del patrimonio forestal nacional 
sea realmente sostenible; (ii) las que permitan 
restaurar las tierras y los ecosistemas degrada-
dos y; (iii) las que protegen muestras representa-
tivas de la naturaleza en su Estado más original 
posible. En las secciones previas se ha revisado 
los dos primeros tipos de medidas. En esta parte 
se discute, brevemente, la tercera opción.

Las Áreas Naturales Protegidas por el Esta-
do o por el sector privado son la más antigua, 
más conocida y más eficaz forma de conservar 
la diversidad biológica de una nación (Mi-
ller 1980, Bruner et al. 2001). El Perú, aunque 
comenzó tardíamente a hacerlo (Dourojeanni 

2018), posee hoy un sistema de áreas naturales 
protegidas (nacionales y regionales) bastante 
completo (SERNANP 2021) y relativamente 
bien manejado. Este cubre 23,1 millones de 
hectáreas (17,7% del territorio nacional), de 
las que 10,4 millones de hectáreas (45%) son 
Parques Nacionales, casi todos cubiertos de 
bosques y todos, claro, de ecosistemas natu-
rales. Las demás categorías de áreas protegidas, 
especialmente las Reservas Nacionales, tienen 
un grado de protección menor pero aun así se 
supone que cumplen sus funciones. Existen 
también 396 000 ha incluidas en más de 150 
reservas particulares. Es decir que la nueva 
política forestal en lo relativo a la conservación 
de la biodiversidad se asienta, primeramente, 
en los logros tan importantes ya alcanzados. 
Por eso propone: (i) respaldar la continuidad 
de la actuación del SERNANP y asegurar que 
las Áreas Naturales Protegidas disfruten de 
prioridad y de adecuado financiamiento; (ii) 
estimular el mejoramiento de la calidad del 
manejo de las áreas naturales protegidas públi-
cas y privadas; (iii) completar o mejorar la re-
presentatividad ecológica del sistema mediante 
el establecimiento de nuevas áreas protegidas 
nacionales, regionales y privadas; (iv) estimular 
y apoyar a los municipios a establecer sus pro-
pias áreas naturales protegidas; (v) fomentar 
el establecimiento de concesiones de conser-
vación y de ecoturismo mediante aprobación 
conjunta del SERFOR y del SERNANP; (vi) en-
cargar al SERNANP la supervisión del manejo 
de las concesiones de conservación y de eco-
turismo; (vii) promover que las nuevas áreas 
protegidas conformen corredores biológicos, 
con apoyo de la iniciativa privada, que ase-
gure la preservación de las especies en función 
del cambio climático y; (viii) asegurar que los 
bosques de producción permanente, bosques 
de protección así como otros ecosistemas que 
forman parte del patrimonio nacional forestal 
sirvan efectivamente como partes esenciales de 
esos corredores.

Enfrentar la deforestación
Todas las naciones han deforestado para 

desarrollar su agricultura. Eso es un proce-
so normal. Pero tiene un límite a partir del 
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cual se pierden los servicios ambientales del 
bosque y se perjudica a la misma agricultura 
y finalmente a la propia Nación. Como dicho, 
el Perú ya habría pasado o estaría muy cerca 
de ese límite. Algunos países, entre ellos varios 
europeos, exageraron y, por eso, pasaron a de-
fender los bosques que quedaban y a replantar-
los activamente hasta aproximarse al equilibrio 
necesario. 

Por eso, se propone detener la deforestación 
en el país. Se demuestra que, cuando menos 
en el medio plazo, no es necesario eliminar 
bosques naturales para elevar considerable-
mente la producción agropecuaria en la región 
Selva. Y se insiste en que eso es posible, es decir 
viable social, económica y ambientalmente, si 
se toman medidas relativamente simples: (i) 
usar toda o la mayor parte de la extensión ya 
deforestada y servida por vías de comunicación 
que actualmente está subutilizada, abandonada 
o en “descanso” o degradada, regularizando la 
propiedad de la tierra y otorgando títulos sobre 
gran parte de la actualmente llamada “tierra de 
aptitud forestal”; (ii) aumentar la actualmente 
bajísima productividad agropecuaria mediante 
un eficiente servicio de asistencia técnica y fi-
nanciera y; (iii) mejorar la vialidad y los servi-
cios públicos en las áreas deforestadas en lugar 
de expandir carreteras en tierras cubiertas de 
bosques naturales. Complementariamente se 
debe (i) mejorar la capacidad institucional e 
incrementar la conciencia cívica para evitar la 
deforestación, (ii) eliminar las prácticas de ex-
tracción forestal que estimulan la deforestación; 
(iii) estimular la reforestación, las plantaciones 
forestales y el manejo de vegetación secunda-
ria y, (iv) valorizar los servicios ambientales del 
bosque, remunerando a los que los generan o 
preservan.

Tomando como base los datos del IV Censo 
Agropecuario de 2012 (INEI 2012) interpreta-
dos por Zegarra y Gayoso (2015) y los ajus tes 
posteriores (INEI 2018, 2020a) se sabe que el 
área “agrícola” de la Selva en 2019 alcanzaba 
2 888 337 ha, de las que ese año se habrían 
aprovechado o cultivado efectivamente 1 923 
654 ha, de las que la mayor parte (1 580 208 
ha) estaban destinadas a cultivos permanentes, 

además de plantaciones forestales, mientras 
que 863 395 ha estarían en descanso. Sabien-
do, de otra parte, que ese año existían más de 
diez millones de hectáreas deforestadas, puede 
concluirse que no menos de ocho millones de 
hectáreas ya sin bosque no producían o no es-
taban siendo efectivamente usadas para activi-
dades agropecuarias. En otras palabras, sólo 
se aprovechaba una de cada 5 hectáreas o solo 
el 19,4% del área de bosques eliminados. Esta 
es la misma proporción constatada histórica-
mente (Dourojeanni 1976, 2009b, 2019a). Gran 
parte de esa tierra sin uso o subutilizada está 
conformada por las llamadas tierras de aptitud 
forestal, sean de producción o de protección. 

El cambio propuesto de la definición legal de 
patrimonio forestal nacional permitiría, pues, 
resolver el problema planteado por la existen-
cia millones de hectáreas deforestadas o degra-
dadas que están en cierta forma “congeladas” 
por ser consideradas tierras de aptitud forestal. 
Esa modificación permitiría entregar gran par-
te de ellas en propiedad privada o comunitaria 
para su aprovechamiento sostenible o restau-
ración. Eso permitiría regularizar la tenencia 
de la tierra sobre millones de hectáreas defo-
restadas, aliviar tensiones sociales y estabilizar 
parte de los agricultores migrantes, permitir 
inversiones de medio y largo plazo y aumentar 
la producción agropecuaria y forestal. Mante-
nerlas, como ahora, en poder del Estado que no 
consigue protegerlas ni restaurarlas, no ofrece 
ventaja alguna, más aún dado el hecho de que, 
bajo las condiciones actuales, probablemente 
nunca recuperarían sus características origina-
les. 

Gran parte de los suelos de aptitud forestal, 
inclusive algunos de los llamados suelos de 
protección, pueden ser usados para fines agro-
pecuarios, empleando tecnología disponible 
y con buen rendimiento, sin provocar ma-
yores riesgos ambientales. Esas tierras poseen 
dueños informales, es decir posesionarios. Al 
recibir títulos de propiedad ellos podrán efec-
tuar las mejoras necesarias en sus tierras y capi-
talizarlas. Buena parte se puede destinar a los 
tan necesarios programas de reforestación in-
dustrial o para diversas versiones de agrosilvi-
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cultura. Finalmente, debe tenerse presente que 
esta propuesta es parte de una estrategia mayor 
que incluye la prohibición del cambio de uso 
de la tierra cubierta de bosques naturales y la 
obligatoriedad de los propietarios de la tierra 
de preservar la vegetación cuya destrucción 
pondría en riesgo a otros pobladores y a sus 
propiedades. Es decir que el otorgamiento en 
propiedad debe ir de la mano con asistencia 
técnica y financiera y bajo la obligación de res-
petar algunas normas simples, como evitar el 
cultivo en pendientes excesivas o eliminar la 
vegetación ribereña. 

¿Existen riesgos? Si. Es posible que esa me-
dida acelere la deforestación tanto para asegu-
rar recibir los títulos como para anticiparse a 
la prohibición de cambio de uso de la tierra de 
los bosques. También se especula que eso fa-
vorecerá a los que hicieron deforestación ilegal 
masiva en el pasado reciente (Che Piu y Galván 
2015, Salazar y Rivadeneyra 2016) lo que, sin las 
debidas precauciones, probablemente se con-
vierta en realidad. Sin embargo, debe aceptarse 
que en la tierra deforestada el daño ambiental 
ya está hecho y que este es irremediable. Hay 
diversas opciones para evitar o mitigar el riesgo 
de acelerar la deforestación durante el peligro-
so lapso previo a la plena operación de la nue-
va política. Una de ellas es titular únicamente 
las tierras en las que la posesión de la tierra ya 
tiene un cierto número de años o donde la de-
forestación ya tiene cierta edad. Otra es exigir 
la salvaguarda de las tierras frágiles (pendi-
entes excesivas, vegetación ribereña, etc.) y su 
restauración cuándo es necesario o, en cambio, 
exigir que un porcentaje del área, especial-
mente la que aún tenga bosque, sea conservada 
y sometida a ordenamiento como reserva fo-
restal, tal como leyes anteriores previeron, pero 
que nunca fue aplicado. Además, obviamente, 
no se titularían tierras que confrontan procesos 
legales o que están en litigio.

De otra parte, además de no usar la tierra dis-
ponible y habilitada para producción (desnu-
dadas de árboles y en general servidas por ca-
rreteras), cada hectárea aprovechada produce 
significativamente menos, a veces varias veces 
menos de lo que podría si se aplicara en ellas 

las tecnologías disponibles (Huamanchumo 
2013; MINAGRI 2016a, 2016b, 2017b, 2017c, 
2017d, 2018). Un estudio brasileño en condi-
ciones similares demostró que usando la mitad 
del área actualmente dedicada a pastos podría 
elevarse en 50% la producción de carne, libe-
rando millones de hectáreas para uso agrícola, 
en lugar de deforestar (Strassburg et al. 2014). 
Esos hechos rebaten cualquier argumento de 
que hay que deforestar más para elevar la pro-
ducción agropecuaria.

Pero frenar la deforestación, en general, re-
quiere también de otras medidas que deben es-
tar estrechamente asociadas: (i) establecer me-
canismos de asistencia técnica y financiera que 
posibiliten elevar la producción sin expandir el 
área deforestada, es decir elevar la productivi-
dad; (ii) mejorar la calidad del sistema vial en 
las áreas ya deforestadas de modo a bajar los 
fletes; (iii) limitar la expansión vial que afecta 
bosques naturales e impedir la construcción de 
carreteras informales; (iv) reformar los planes 
de expansión de la producción agropecuaria 
concentrándolos en la elevación de la produc-
tividad y en el aprovechamiento de la tierra 
ya deforestada; (v) controlar efectivamente la 
minería ilegal; (vi) mejorar los servicios so-
ciales (salud, educación, seguridad, comunica-
ciones) en las áreas ya deforestadas. Todas esas 
medidas son importantes pero el de las carrete-
ras es estratégico. Y, evidentemente, es impor-
tante superar las visiones sectoriales e insistir 
en la gestión a nivel de paisajes (Sabogal 2018).

Esas medidas deben ser desarrolladas por 
los sectores agropecuario y transportes. Si no 
lo hicieran las probabilidades de éxito serían 
muy limitadas. Entregar tierras en propiedad a 
campesinos en su mayoría pobres sin asisten-
cia técnica ni financiera y sin infraestructura de 
transportes realmente operativa no evitaría la 
deforestación. El tema de las carreteras es cru-
cial, asimismo, para evitar que la expansión de 
la actividad agropecuaria atraviese la frontera 
forestal. 

En efecto, es bien conocido que las carre-
teras son el principal vector de la deforestación 
(Alves 2001a, 2001b; Nepstad et al. 2001; 
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Brandão y Souza 2006; Dourojeanni 2006; 
Laurance et al. 2009; Barber et al. 2014) y estas, 
en su mayor parte, son mal planeadas, atrope-
llando otras iniciativas del Estado, por ejemplo, 
las áreas naturales protegidas, y no se someten 
a verdaderas evaluaciones de impacto ambien-
tal y, en caso de hacerlas, éstas son tardías, mal 
consultadas y no aplicadas (Makki et al. 2001, 
Dourojeanni 2006, Vilela et al. 2020). Muchas 
de las carreteras oficiales no tienen vialidad 
económica (Fleck et al. 2010, Hopkins et al. 
2015) y peor, la mayor parte de ellas, son de-
cisiones locales completamente informales, sin 
estudios de ningún tipo que, lamentablemente 
terminan siendo reconocidas por el poder pú-
blico (Mahar 1989, Dourojeanni 2013b).

Si lo anterior es realizado se logrará aplicar 
una de las principales propuestas de esta visión 
de política, es decir prohibir el cambio de uso 
de la tierra de los bosques y de otros ecosiste-
mas naturales, estableciendo una frontera agro-
pecuaria-forestal estable (Suárez 2021) o, dicho 
de otra forma, alcanzar la deforestación cero 
ya prometida por el gobierno peruano en 2008 
por el entonces ministro Antonio Brack (Pain-
ter 2008).

Evitar la degradación del bosque natural
Como visto, la degradación del bosque3 es 

un problema menos visible pero tan impor-
tante como la deforestación. Compromete los 
servicios ambientales del bosque y reduce el 
potencial económico futuro de los bosques 
para su aprovechamiento maderable o de otros 
productos. Pero la principal causa de la degra-
dación del bosque es, precisamente, el aprove-
chamiento forestal en la forma en que se realiza 
actualmente. Este problema, a diferencia del de 
la deforestación que depende más de los sec-
tores agropecuarios, de transportes y minería, 
entre otros, es de responsabilidad directa del 
sector forestal que hasta el presente no ha con-
seguido imponer un nivel de manejo forestal 
adecuado y suficiente para garantir la sostenib-
ilidad.

Los instrumentos disponibles para reducir 
la degradación forestal son de tres tipos: (i) los 
que simplemente prohíben total o parcialmente 
el uso consuntivo del bosque como en el caso 
de las áreas naturales protegidas, especialmente 
las de uso indirecto o parques nacionales; (ii) 
los que, permitiendo el aprovechamiento del 
recurso forestal, lo someten a modalidades de 
manejo de alta calidad y extrema precaución y; 
(iii) los que permiten restaurar o rehabilitar los 
ecosistemas que ya están degradados de modo 
a que vuelvan a brindar todos o parte de los 
servicios que naturalmente ofrecían. 

Como previamente indicado, las áreas prote-
gidas son administradas esencialmente por el 
Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegi-
das por el Estado (SERNANP) que depende del 
sector ambiente. El territorio cubierto por esas 
áreas es muy significativo (SERNANP 2021). 
Aunque no toda esa área está adecuadamente 
protegida y que contra ellas existen amenazas 
bien conocidas (MINAM 2016b, Ráez 2016), 
puede asumirse que esos espacios continuarán 
brindando servicios ambientales. El tema de 
la restauración de ecosistemas degradados se 
trata en otra sección. Por tanto, en esta sólo se 
discute el tema del aprovechamiento forestal de 
los recursos.

Lo que se propone para evitar la degrada-
ción de los bosques, es decir manejándolos 
conforme a los principios de la sostenibilidad, 
se fundamenta en la devolución al Estado de 
la responsabilidad principal del manejo de los 
bosques naturales para producción de made-
ra y otros productos del bosque. Como visto, 
desde hace varias décadas el manejo forestal 
recae directa y exclusivamente sobre los que 
aprovechan los recursos forestales, correspon-
diendo al Estado apenas la fiscalización. Las 
últimas opciones de manejo de los bosques 
naturales directamente por el Estado fueron 
cortadas con la ley 27308 del año 2000, que 
eliminó los últimos bosques nacionales, que 
en realidad ya habían sido abandonados desde 
más de una década antes (Dourojeanni 2009b). 

1 Preciso es reiterar que en este caso se trata de degradación del bosque natural o del ecosistema y no de la degradación de la tierra, 
cuya expresión más obvia es la erosión del suelo. Obviamente, la degradación del bosque suele ser un paso en dirección a la segun-
da y no existe un límite preciso entre ellas.
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Como ha sido explicado, no existe mane-
jo forestal en las explotaciones forestales in-
formales, incluyendo la que se practican en 
bosques de comunidades nativas, bosques co-
munales o en propiedades, en las que se hace 
desbosque. En estos bosques, que proveen la 
mayor parte de la producción maderera na-
cional, se practica el descremado con todas las 
graves consecuencias ambientales bien conoci-
das en el Perú y demostradas en toda la Ama-
zonía (Arima et al. 2005, Souza y Roberts 2005, 
Peres et al. 2006). Pero, como también eviden-
ciado, salvo pocas excepciones y quizá leve-
mente atenuado, sucede lo mismo en la enorme 
mayoría de las concesiones forestales otorgadas 
con las últimas dos leyes forestales (Kometter 
2016, 2019; Tuss de Orbegoso 2017; Douro-
jeanni 2020) quedando demostrado que esas 
deficiencias son tanto o más de la legislación 
vigente, que entre otros defectos permite rota-
ciones extremamente cortas, que de la actu-
ación de los propios concesionarios. Ocurre, en 
realidad, que éstos últimos están arrinconados 
entre las costosas exigencias de un manejo ver-
daderamente sostenible, la abrumadora com-
petencia desleal de la informalidad y, de otra 
parte, la falta de apoyo técnico y financiero del 
Estado agravada por sus excesos fiscalizadores 
y burocráticos. En resumen, el sector privado 
no puede, en las condiciones actuales, practi-
car manejo forestal realmente sostenible que, 
a la vez, sea rentable (Louman y Stolan 2002, 
Colán et al. 2006, Smith et al. 2006, Mejía et al. 
2015, Dourojeanni 2020). Pero también se ha 
demostrado que el precio de la madera en pie 
cobrado por el Estado es mal negocio para este 
(Giudice et al. 2012). En conclusión, pese a que 
existen desde hace cinco décadas, los contratos 
y concesiones forestales, no han resuelto nin-
guno de los problemas de la extracción forestal 
en el Perú, ni han aumentado la producción, 
estando la mitad de las concesiones otorgadas 
actualmente abandonadas o han sido caduca-
das.

Por eso, se propone devolver al Estado su rol 
fundamental relativo al manejo de los bosques 
naturales. Como se verá, la propuesta no pre-
tende crear una empresa forestal del Estado ni 

realizar directamente labores de extracción, sil-
vicultura, industrialización o comercialización. 
Todas esas actividades quedarán, como ac-
tualmente, en manos del sector privado o del 
comunitario. Pero corresponderá al Estado, a 
través de sus instancias técnicas, diseñar el plan 
de manejo de los bosques de producción de su 
jurisdicción, aplicarlos y supervisar su cum-
plimiento. Esa medida se justifica porque, con-
siderando que el rol precipuo de estos bosques 
es la provisión de servicios ambientales esen-
ciales para la sociedad, es insensato cargar los 
costos del manejo requerido al sector privado. 
Este aprovecha los bosques mediante opera-
ciones comerciales de producción de madera y 
no recibe retribución por la generación de ser-
vicios ecosistémicos. 

La dificultad de extraer madera de los com-
plejísimos ecosistemas forestales tropicales 
sin afectar sus mecanismos ecológicos ni 
disminuir sus beneficios ambientales es tan 
grande (ITTO 2016) que sus costos no pueden 
ser compensados por el valor que actualmente 
tiene la madera, por preciosa y demandada que 
sea. Y a eso hay que sumar, como se ha dicho, 
la realidad impuesta por la competencia desleal 
de la informalidad y el impacto de la corrup-
ción que domina el sector. Por lo tanto, lo más 
razonable es que sea el propio Estado, su servi-
cio forestal nacional y regional, que decida el 
manejo, ofreciendo a los industriales y comer-
ciante el volumen de madera recomendado 
anualmente por el plan de manejo elaborado 
técnicamente, usando las mejores evidencias 
científicas disponibles. En la práctica, el sec-
tor privado continuará siendo el que extraiga, 
procese y comercialice la madera. El Estado 
solamente va a administrar el bosque de cerca, 
es decir planear el uso del recurso forestal en 
la jurisdicción mediante la preparación de los 
planes de manejo, su aplicación en los bosques 
manejados y la supervisión de la extracción. 

¿Es realista asumir que el Estado puede re-
alizar el manejo forestal sostenible que las em-
presas no logran? Esa modalidad de manejo 
de los bosques naturales es practicada en los 
bosques públicos de varios países desarrollados 
y lo fue, asimismo, brevemente, en el Perú es-
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pecialmente en los bosques nacionales Iparía y 
von Humboldt, en los que fracasó por razones 
y en un contexto político completamente dife-
rente al que está ahora en debate (Dourojean-
ni 2009b, 2017). En el primer caso de Iparía, 
el Estado manejaba y explotaba directamente 
el bosque, contando con maquinaria de ex-
tracción moderna y un aserrado modelo. Eso 
fracasó debido a la inoperancia del Estado para 
realizar directamente operaciones comercia-
les. Por eso, esa no es la propuesta que aquí se 
hace. En el segundo caso de von Humboldt, 
se aplicó un modelo diferente, reservando el 
manejo para el Estado y dejando la extracción 
al sector privado. En este caso el fracaso fue 
principalmente consecuencia de la invasión del 
bosque provocada por la intervención de otros 
sectores públicos. No obstante, en ambos casos, 
los profesionales nacionales fueron capaces de 
planear y conducir bien las operaciones mien-
tras duraron. Los mismos profesionales que ac-
tualmente hacen los planes de manejo para las 
empresas y los que los aprueban y supervisan 
desde el SERFOR, el OSINFOR y las adminis-
traciones forestales regionales, serán los que 
hagan los planes de manejo para los bosques 
de producción de cada circunscripción (cantón 
o distrito forestal) y que supervisarán su apli-
cación, bien sea como funcionarios públicos 
o como consultores para el Estado. Subastas 
anuales de madera permitirán el ingreso al 
bosque de extractores para retirar ejemplares 
y volúmenes de individuos previamente mar-
cados, respetando normas preestablecidas de 
extracción de bajo impacto. Puede alegarse, 
también, que tal situación incrementaría la co-
rrupción ya instalada en el sector público. Pero 
toda la actividad económica de las autoridades 
forestales encargadas del manejo sería regida 
y supervisada por consejos locales de gestión 
forestal en la que participan todas las partes 
involucradas (madereros, industriales, comu-
nidades indígenas o campesinas, academia, 
organizaciones no gubernamentales, otras en-
tidades públicas regionales y locales). En esas 
condiciones serían demasiadas las partes con 
intereses encontrados que deberían estar de 
acuerdo en ejecutar o respaldar actos ilegales.

Es importante señalar que la propuesta no 
incluye eliminar las concesiones forestales vi-
gentes que, mientras continúen cumpliendo 
las normas serían respetadas y respaldadas, las 
cuales, si en el transcurso del tiempo operan 
bien, podrían ser renovadas. Es más, se insistirá 
en que todas ellas tengan certificaciones fore-
stales prestigiosas (Arce 2000) y, en la medida 
de lo posible, que estén asociadas a programas 
de tipo REDD Plus, entre otros. También se 
aplicarían, en la medida en que se viabilicen, 
técnicas de trazabilidad, las que ya se usan en 
forma limitada (Navarro 2014). Lo mismo sería 
válido para los bosques de las comunidades na-
tivas que se pretende sean bien manejados por 
ellas mismas, con asistencia técnica del distrito 
forestal respectivo o en cooperación con em-
presas.

¿Qué ventajas ofrece el manejo de los bosques 
de producción directamente por el Estado? Lo 
que a primera vista puede parecer contrario a 
los intereses de los industriales madereros y 
pequeños extractores ofrece, en realidad, una 
alternativa favorable para su situación actual. 
Ellos pueden aplicar a las subastas anuales, con 
proporciones previstas para las diferentes cate-
gorías, y comprar el volumen de madera de las 
especies que se ofertan, sin tener que pleitear 
concesiones o autorizaciones de todo tipo. No 
deberán enfrentar la burocracia ni preocuparse 
de gastos en inventarios, planes de manejo, 
vigilancia y protección de los bosques conce-
sionados, ni tendrán que aplicar programas 
silviculturales, preparar engorrosos informes 
o atender las visitas de supervisión del OSIN-
FOR o de otras agencias públicas. De otro lado, 
el manejo forestal conducido directamente 
por el Estado no tiene el lucro como finalidad. 
Su objetivo es la conservación del recurso, sin 
desmedro de mantener activa la producción 
maderera, las oportunidades de empleo y la 
economía local. El precio al que se subaste la 
madera debe ser suficiente para cubrir los cos-
tos del manejo, pero no tiene la obligación de 
generar ganancias o utilidades. Los derechos 
forestales deberán ser establecidos en función 
del valor de la especie maderable, calculado so-
bre la base del precio de mercado para evitar 
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la sobrecarga extractiva en pocas especies y de 
modo a regular la extracción. También se prevé 
una campaña para dar o devolver a la madera 
natural su justo valor y adecuada apreciación 
en el mercado nacional e internacional (Dancé 
2006), donde los volúmenes podrán ser meno-
res pero el precio mucho mayor.

Finalmente, debe llevarse en cuenta que el 
manejo de los bosques a cargo del Estado no 
es una medida aislada. Ella se dará en el con-
texto de una prohibición de cambio de uso 
de la tierra cubierta de bosques, facilitando 
mucho el control de la producción y tránsito 
de la madera ilegal y estará acompañada de un 
esfuerzo de reforestación y manejo de bosques 
secundarios sin precedentes, además de nuevas 
oportunidades en la actividad agropecuaria y 
agroforestal, que debería atender en mucho las 
perspectivas económicas de los pequeños ex-
tractores cuyas actividades son diversificadas. 

El caso de los pequeños extractores debe 
ser abordado en forma especial ya que, ellos 
han sido y son los principales motores de la 
degradación del bosque y los más difíciles de 
controlar tanto por su elevado número, como 
por sus expectativas socioeconómicas actual-
mente muy insatisfechas. Estos son en gran 
parte pobladores ribereños que, por lo tanto, 
no se van a beneficiar de la entrega de las tier-
ras de aptitud forestal que se encuentran en su 
mayor parte localizadas en la Selva Alta. Para 
ellos se prevé tres medidas claves: (i) mejorar 
las modalidades de acceso a los bosques públi-
cos; (ii) desarrollar programas de organización 
empresarial, capacitación y asistencia técnica y 
financiera y; (iii) otorgarles derechos sobre las 
tierras que usan tradicionalmente (como visto 
en otros acápites). 

Es verdad que en todas las políticas previas 
como en la actual existió la intención de dar un 
trato y acceso especial al bosque a los pequeños 
extractores. Pero en todos esos casos se les 
otorgaban áreas de bosque (contratos de hasta 
mil hectáreas, concesiones de “reforestación”, 
bosques comunales) que ellos deberían mane-
jar y cuidar lo que obviamente nunca hicieron 
ni podrían haber hecho. En este caso, previo 

su registro y concomitantemente a su organi-
zación empresarial se les otorga la opción de 
extraer el volumen y las especies que el plan de 
manejo reserva para ellos, sin conflicto con las 
grandes empresas, que operan en concesiones 
o las medianas que tendrán otras opciones de 
extracción en los bosques manejados por el Es-
tado de la localidad. Los pequeños extractores 
solamente deberán cortar y retirar los árboles 
autorizados, cumpliendo las instrucciones. 
Pero, como parte de la estrategia está hacerlos 
progresivamente cada vez menos dependientes 
de la extracción de madera del bosque natural 
y más de las plantaciones forestales y de las 
activi dades de agroforestales en sus chacras. 

No todos los bosques amazónicos son igua-
les. Algunos requieren de manejo especial o 
especialmente cuidadoso. Tal es el caso de los 
bosques inundables (tahuampales), tan impor-
tantes para la vida de los pobladores ribereños, 
mestizos o indígenas de la Selva Baja como 
para la biología de innumerables especies vali-
osas de la fauna y de la flora. Es, asimismo, el 
caso de los bosques sobre las turberas (espe-
cialmente los aguajales), que están en gran par-
te localizados en Loreto, pero que ocurren en 
toda la Selva Baja. Esos bosques hidromórficos 
cubren 7,5 millones de hectáreas. Su mal uso 
podría liberar enormes volúmenes de carbono. 
(López et al. 2020). También debe mencionarse 
el caso de los varíllales de esa misma región. 
Esta política prestará atención diferenciada a 
esos bosques, entre otros, aplicando los mejores 
conocimientos científicos disponibles.

Rehabilitar las tierras degradadas 

Atenuar o reducir la degradación de tierras 
tiene un impacto importante en evitar la reduc-
ción de la superficie apta para la producción 
agrícola, que afecta la seguridad alimentaria y 
crea la necesidad de ampliación de la frontera 
agrícola, con lo que se estimula más la defor-
estación. Combatir la degradación de tierras 
tiene, asimismo, un impacto directo y positivo 
sobre la mitigación de impactos del cambio 
climático, la generación de empleos e ingresos, 
el aumento de opciones para mejorar la calidad 
de vida de la población, así como para crear una 
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mayor resiliencia o capacidad de recuperación 
de los ecosistemas y, a la vez, evitar que nuevas 
áreas se deterioren o degraden.

Obviamente, para desarrollar un programa 
nacional de restauración es estratégico articu-
lar y coordinar esfuerzos de una manera multi-
sectorial y en los tres niveles de gobierno. Todos 
son importantes pero el nivel local es crucial. 
Para esto, se debe: (i) establecer plataformas 
intermunicipales e interregionales (mancomu-
nales) para abordar problemáticas comunes es-
pecíficos como la tala de los bosques secos en 
el norte o la quema o destrucción de bofedales 
andinos; (ii) suscribir compromisos (a través 
de ordenanzas) de los gobiernos regionales y 
municipales para incorporar la restauración 
en la planificación concertada regional y mu-
nicipal en sus correspondientes procesos de 
elaboración del presupuesto participativo y en 
las prioridades de sus presupuestos regulares; 
(iii) generar alianzas con organizaciones ru-
rales (comunidades, asociaciones, comités de 
productores, juntas de regantes, entre otros, 
para comprometerlos y actuar conjuntamente 
en la implementación de la restauración y; (iv) 
acompañar y dar asistencia técnica y social a 
los gobiernos regionales y municipales para la 
formulación, seguimiento y evaluación de pro-
gramas y proyectos de restauración.

Al nivel nacional es preciso: (i) definir nor-
mas y procedimientos para que el Ministerio 
de Economía y Finanzas y los demás sectores 
competentes consideren la restauración como 
componente vinculante en la aprobación de 
programas y proyectos, así como se incorpore 
en los programas de estímulos municipales; 
(ii) establecer mecanismos de financiamiento, 
así como de incentivos económicos y fiscales 
que faciliten las actividades de restauración o 
la retribución por servicios ecosistémicos; (iii) 
identificar y gestionar canales innovadores de 
financiamiento y cooperación (fondos fidu-
ciarios, fondos de apoyo social empresarial, 
eco-negocios, impuestos por obras, servicios 
ambientales, REDD+ y microfinanzas entre 
otros) para la implementación del propuesto 
programa nacional de restauración; (iv) revisar 
y adecuar las actuales políticas, normas y pro-

gramas de carácter nacional, regional y local en 
su relación con la situación de la restauración, 
incluyendo propuestas que permitan aplicar 
medidas preventivas y correctivas, así como de 
incentivos y; (v) institucionalizar la enseñanza 
sobre restauración en los centros educativos su-
periores en la formación de grado y posgrado, 
incluyendo planes de desarrollo de capacidades 
relacionados con la gestión pública (carrera del 
servidor público).

Otro tema de degradación de tierras se re-
fiere a la responsabilidad directa del dueño o 
usuario de esta, tanto en evitar degradación 
como en remediarla. El Estado debe estimular 
y apoyar, de modo efectivo, a los campesinos en 
la tarea de restaurar ecosistemas degradados, 
pero no debe tolerar que los mismos continúen 
degradando el recurso, en especial poniendo 
en riesgo físico a los demás o comprometien-
do la calidad y la disponibilidad del agua. La 
legislación nacional ha sido ineficaz para evi-
tar esos comportamientos, aunque sea obvio 
que gran parte de los huaicos y aluviones, así 
como la mala calidad del agua tienen respons-
ables identificables. En general se identifican 
las operaciones mineras legales o ilegales, pero 
se soslaya la responsabilidad directa de miles 
de agricultores que desnudan laderas con pen-
dientes inviables para la siembra o que cortan 
toda la vegetación en la ribera de cursos de 
agua o de los ganaderos que queman enormes 
áreas de pastos naturales en los Andes, de-
teriorando el ecosistema y contribuyendo al 
cambio climático. Otro tanto es el caso de los 
agricultores que en condiciones de Selva y de 
Costa “queman” los residuos de las cosechas 
o los provenientes de la preparación del ter-
reno, muchas veces provocando incendios de 
grandes proporciones. 

El establecimiento de bosques que técnica-
mente son de protección como Áreas Natu-
rales Protegidas (SERNANP) o como bosques 
protectores (SERFOR) es útil cuando se de-
tectan grandes áreas que necesitan ese tipo de 
salvaguarda. Pero su gestión es costosa y sub-
siste el hecho de que dentro de ellas existen 
bolsones de tierra con potencial agropecuario 
o forestal, creándose mucha confusión. Por eso 
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se propone adoptar la política de que la prime-
ra responsabilidad de cuidar de esas áreas, sean 
grandes o muy pequeñas, sea directamente del 
dueño o posesionario de la tierra que, de no ha-
cerlo, debe ser sancionado. En efecto, las tie rras 
susceptibles de degradación están estrecha-
mente imbricadas en cualquier lugar o propie-
dad y ningún Estado tiene capacidad para 
ocuparse de eso. Se propondrá una ley, basada 
en principios generales de uso de la tierra, que 
defina esa responsabilidad, sus alcances, límites 
y consecuencias para quien la incumpla. Este 
tipo de leyes existe en muchos países, por ejem-
plo, en el Brasil, y su cumplimiento es bastante 
efectivo, mediando alicientes y sanciones. Es 
decir que gran parte de la responsabilidad de 
evitar y de subsanar la degradación de las tie-
rras debe recaer, por el solo efecto de la ley, en 
los propietarios o responsables por esa tierra.

Habiendo tierras degradadas en las propie-
dades rurales es crucial ofrecer alternativas 
económicas que permitan obtener una renta 
adecuada a la par que evitar que continúe la 
degradación de la tierra. Una de las alternati-
vas disponibles es la gestión de sistemas agro-
forestales y el uso sostenible de los remanentes 
de los ecosistemas forestales existentes en sus 
propiedades. Los sistemas agroforestales se de-
finen como sistemas productivos en los que se 
mantiene o, mejor, se aumenta la proporción 
de árboles y no al contrario, como suele ocur-
rir (Dourojeanni 2009a, Putzel et al. 2012). De 
otra parte, pueden ser fuente importante de in-
gresos en la economía rural familiar y, al mismo 
tiempo, contribuyen a la adaptación al cambio 
climático y a la conservación de la biodiversi-
dad (FAO 2015) y tienen una larga tradición 
en el Perú, en sus tres regiones naturales, pero 
especialmente en la Selva (Meza y Cornelius 
2006). Su importancia para mitigar los impac-
tos del cambio climático ha sido resaltada en el 
contexto peruano (Alegre y La Torre 2012). Por 
eso, en esta política: (i) se promueven paquetes 
y alternativas financieras y tecnológicas para 
el desarrollo e implementación de los sistemas 
agroforestales con asistencia técnica y finan-
ciera, con apoyo del Estado; (ii) se establece y 
opera un fondo para pagos por servicios eco-
sistémicos al que puedan acceder los titulares 

de predios privados para financiar un conjunto 
de opciones y técnicas sostenibles de uso de la 
tierra que favorezcan la biodiversidad, la con-
servación de suelos y aguas, la captura de car-
bono y el enfoque de paisaje, y promueva el uso 
de especies nativas de manera preferente y; (iii) 
se fomentan las transacciones de intercambio 
comercial de los bienes y servicios producidos 
por el manejo y conservación de los bosques 
y otros ecosistemas de vegetación silvestre que 
se encuentren en los predios privados titulados.

La nueva política llevará en serio el tema 
de los incendios forestales que, en función del 
cambio climático es crecientemente preocu-
pante tanto en Costa y Sierra, inclusive en 
plantaciones forestales, como en la Selva, donde 
desde hace dos décadas se evidencian con más 
frecuencia fuegos en el bosque que, si bien se 
inician con los focos de calor originados por 
los campesinos, se propagan cada vez más pro-
fundamente dentro del bosque degradado (da 
Silva et al. 2018). Por eso se prevé la creación 
de un cuerpo de bomberos forestales (Douro-
jeanni 2016), quizá como parte de la formación 
de guardabosques y el fortalecimiento de la ca-
pacidad de respuesta de las autoridades fores-
tales regionales.

Para aprovechar y cuidar de la fauna silvestre
La fauna silvestre ha sido históricamente des-

preciada dentro de la administración pública 
peruana (Dourojeanni 2009b). Y, curiosamente, 
eso no corresponde a su importancia relativa 
para el bienestar de la población amazónica ni 
tampoco a su aporte a la economía. En efecto, 
como es bien conocido, la fauna silvestre ha 
sido y aún es parte considerable de la dieta de 
los pobladores rurales amazónicos (Pierret y 
Dourojeanni 1966, 1967; Aquino y Calle 2003; 
Peres y Palacios 2007; Constantino et al. 2008; 
Parry et al. 2014) y, durante largos periodos 
ha aportado más al PBI que la propia madera 
(exportación de pieles y cueros, animales vi-
vos, valorización de la carne de monte, lana, 
ejemplares para experimentación, cochinilla), 
pese a que su contabilización siempre ha sido 
minimizada (Dourojeanni 1972). Ese maltra-
to burocrático apenas ha sido menor con las 
aves guaneras y con la vicuña (Dourojeanni 
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1986b), que han merecido alguna prioridad. 
Pero excepto brevemente en los años 1970 
(programas nacionales de vicuña y de primates 
no humanos), todas las demás especies, siendo 
o no importantes para la alimentación, la sa-
lud y/o la economía, nunca fueron objeto de 
proyectos o inversiones públicas siquiera com-
parables a los que se dedicaron a la producción 
de madera. Y, en lo que respecta a la fauna en 
su conjunto, como elemento de la diversidad 
biológica, la atención ha sido aún menor, pese 
a que ha mejorado en la última década en que 
los científicos y las organizaciones sociales han 
demandado una actitud un poco más proactiva 
del Estado.

La fauna silvestre nunca ha recibido más que 
unos cuántos artículos en un capítulo aislado 
dentro de las legislaciones forestales y, duran-
te décadas su gestión estuvo a cargo de una 
subdirección dentro de otras direcciones de la 
autoridad forestal, es decir sometida a un ter-
cer o cuarto escalón de la jerarquía ministerial, 
sin acceso a discusiones sobre presupuesto u 
otras importantes. Esa era la situación, asimis-
mo, de las áreas naturales protegidas que solo 
prospera ron cuando comenzaron a ganar in-
dependencia, siendo evidente el gran salto ad-
elante dado al ser creado el SERNANP. 

En la actualidad hay problemas gravísimos 
relacionados a la fauna silvestre que, por las 
razones expuestas, no son abordados con la 
atención que merecen, siendo subordinados 
a temas agrarios o forestales y, lo peor, es que 
se están perdiendo muchas oportunidades de 
incorporar más especies a la economía nacio-
nal sin ponerlas en riesgo, como en el caso del 
avistamiento de aves, insectos, etc. En la actu-
alidad, es preocupante el comercio de carne de 
monte (Parry et al. 2014, van Vliet et al. 2014). 
Además, existe un recrudecimiento del tráfico 
de animales vivos (Sinovas et al. 2017) frecuen-
temente asociado al narcotráfico. El caso de la 
demanda china por grandes felinos, especial-
mente el jaguar, es digno de medidas concretas 
urgentes (Morcatty et al. 2020). Además, por 
esa inacción, el Perú incumple sus comprom-
isos internacionales. También es necesario dar 
más atención a los problemas recurrentes de la 

introducción de especies exóticas dañinas a los 
ecosistemas naturales o a la agricultura.

En 2018 se publicó la última versión del Li-
bro Rojo de la Fauna Silvestre Amenazada del 
Perú que muestra un notorio incremento de 
animales amenazados en el Perú. En ella se 
incluyen 535 especies, de las que 63 están en 
peligro crítico e inminente de extinción y, de 
estas, 33 son anfibios (SERFOR 2018). Los an-
fibios, como se sabe, son indicadores valiosos 
de la calidad del ambiente por ser muy sensi-
bles a los cambios. El aumento del número de 
especies en la lista responde, como es evidente, 
a la expansión de la ocupación de los ecosiste-
mas naturales, pero, asimismo, al mejor cono-
cimiento que se está adquiriendo sobre la biota 
peruana. Esta, de otra parte, se caracteriza por 
un elevado número de endemismos, lo que au-
menta su fragilidad. Bajo cualquier criterio, las 
listas rojas de plantas y animales son una alerta 
importante sobre la gravedad de la situación 
del patrimonio natural peruano. Además, hab-
ría que tener en cuenta que esas listas, a pesar 
de exhibir números abultados y crecientes, son 
muy incompletas.

Ha sido común considerar que la fauna sil-
vestre está adecuadamente protegida en las 
Áreas Naturales Protegidas. Pero eso no es 
completamente verdad debido a que no todas 
las especies ni sus poblaciones están incluidas 
en el Sistema Nacional de Áreas Naturales Pro-
tegidas (SINANPE) y al impacto creciente del 
cambio climático que las obliga a movilizarse. 
Muchas especies requieren de proyectos es-
peciales y de recursos un poco más generosos 
para garantizar su sobrevivencia y su aprove-
chamiento futuro. Por eso se propone que se 
adopte, como en la mayor parte de los países 
del mundo, una legislación ad hoc para la fauna 
silvestre y, también, la creación de un servicio 
independiente para su aplicación, al mismo 
nivel que el SERFOR y el SERNANP con sus 
réplicas a nivel regional.

Plantar bosques y aumentar la producción 
forestal

Aunque el bosque natural seguirá produci-
endo madera es evidente que, pasando a ser su 
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primera función proveer servicios ambienta-
les, esa producción, probablemente será menor 
y que por tanto deberá ser complementada. 
Es pues preciso atender la grande y creciente 
demanda de madera, especialmente la de tipo 
industrial que, progresivamente, deberá con-
vertirse en el principal motor de la industria 
forestal. De hecho, el Perú cuenta con las tie-
rras, los recursos genéticos y los climas apropi-
ados para implantar varios tipos de producción 
de madera con muy diversas especies nativas o 
exóticas.

La importancia de las plantaciones fores-
tales4 en el Perú es realzada por varios hechos. 
En efecto, la mayor parte de los árboles de 
bosques naturales, sean tropicales húmedos o 
secos, así como altoandinos, crece muy lenta-
mente, siendo su madera por ello bella y valio-
sa. Y por eso debería tener un mercado nacio-
nal e internacional sofisticado, para diferentes 
usos industriales, incluido su uso en la mue-
blería fina y similares. En cambio, la madera in-
dustrial de uso común o madera de obra debe 
provenir, como en todo el mundo, de planta-
ciones con árboles de rápido crecimiento. De 
otra parte, aunque las plantaciones forestales 
industriales no tengan como finalidad brindar 
servicios ecosistémicos, no dejan de proveerlos 
en mayor o menor grado dependiendo del tipo 
de plantación y su manejo. En efecto, las plant-
aciones forestales contribuyen a mejorar el ci-
clo hidrológico, a conservar los suelos y fijan 
carbono mientras crecen y lo mantienen fijado 
en muchos de los usos sucesivos de su madera 
(Binkley 1999, Rodríguez et al. 2014, Domke et 
al. 2020). Pero los dos argumentos más impor-
tantes para plantar bosques son que se trata de 
una actividad económica altamente rentable 
que, además, provee empleos de calidad en lu-
gares donde no hay muchas otras alternativas 
y que tiene amplio espacio disponible, actual-
mente desperdiciado o subutilizado, en las tres 
regiones naturales del Perú.

Las políticas previas no consiguieron ex-
pandir las plantaciones de modo significativo, 

especialmente las industriales. Además, están 
dispersas y sólo tienen transcendencia regional. 
Esas plantaciones son de baja a muy baja pro-
ductividad resultado de un deficiente manejo 
silvicultural, del uso de semillas de baja calidad 
genética, de la escasa aplicación de técnicas de 
mejoramiento de suelos y de la falta de criteri-
os sólidos para la selección de sitios. Algunos 
estimados de incrementos medios anuales de 
plantaciones varían entre 5 y 7 m3/ha/año en 
Sierra y 15 y 20 m3/ha/año en Selva. Pero hay 
evidencias de estos rendimientos pueden ser 
triplicados (Fundación Backus 2015, Guarig-
uata et al. 2017). Varios autores, entre ellos los 
mencionados han hecho propuestas concretas 
para impulsar la reforestación, insistiendo en 
su promoción desde las regiones, la prepa-
ración de proyectos modelos más ambiciosos 
y, en especial, el acopio y la disponibilidad de 
información de calidad sobre las alternativas, 
basadas en investigación científica. Esto es par-
ticularmente importante para una actividad 
que madura en plazos relativamente largos, con 
inversiones iniciales considerables. Y se cita, 
asimismo un mejor conocimiento del merca-
do a lo largo de la cadena de valor, incluyen-
do inversionistas potenciales tanto nacionales 
como internacionales además de los gobiernos 
regionales. El Estado debe fomentar y facilitar 
la instalación de industrias forestales que con-
suman madera de plantaciones, como los table-
ros y, cuando la oferta de la madera sea mayor, 
el de celulosa. Por ese motivo, apenas en la últi-
ma década, se presentaron dos proyectos de ley 
(Proyecto de Ley 2550/2017, Proyecto de Ley 
07501/2021) para brindar a la reforestación la 
posibilidad de desarrollo. Las propuestas pro-
ponían la creación de un fondo y de una mesa 
forestal regional. El proyecto de ley actual tiene 
propuestas económicas mucho más completas 
e interesantes. 

Las plantaciones forestales pueden revestir 
diferentes modalidades: (i) industrial o comer-
cial convencional, (ii) ser parte del paisaje rural 
o, (iii) ser parte de programas de restauración, 

1 Es tradicional, en el país, hablar de “reforestación” para expresar plantaciones forestales. En realidad, no es lo mismo. Se reforesta 
donde hubo deforestación, lo que no siempre es el caso de las plantaciones. A veces, para ese último caso se usa el término “for-
estación”. El término adecuado y que se usa en este texto es, en todos los casos, plantaciones forestales.
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recuperación y rehabilitación de ecosistemas 
degradados. Otras opciones incluyen las plan-
taciones de enriquecimiento, que se practican 
en bosques manejados y que pueden ser con-
sideradas parte del manejo forestal de bosques 
naturales y, aunque no sean propiamente casos 
de plantaciones forestales, también el manejo 
de la regeneración natural que se practica a 
nivel de las chacras. Las plantaciones forestales 
y las demás opciones silviculturales deberán, 
lógicamente, desarrollarse en armonía y com-
plementariedad con otros sistemas producti-
vos, incluida la agroforestería. Todas las modal-
idades son importantes y todas deben recibir 
apoyo por igual. Pero las opciones de apoyo y 
financiamiento no son las mismas en cada caso. 

El potencial para plantaciones está especial-
mente concentrado en la Sierra y en la Selva, 
pero no es despreciable en la Costa, donde 
debe poder competir con cultivos más inten-
sivos, pero no necesariamente más rentables. 
Además, las aguas servidas tratadas son una 
fuente de agua para la forestación, a bajo cos-
to y con impacto ambiental positivo. Existen 7 
000 ha de tara en Costa y Sierra con rendimien-
tos y rentabilidad aceptables (Barriga 2012). 
En la Sierra el área disponible para plantar 
bosques artificiales está muy concentrada en 
tierras de comunidades campesinas. De hecho, 
las comunidades campesinas poseen la may-
or parte de la superficie agropecuaria del país 
(del Castillo 2014), siendo pues, piezas claves 
para la expansión de las plantaciones. Gran 
parte de esa tierra está sin bosque y es dedi-
cada a pastoreo extensivo de baja rentabilidad 
que podría ventajosamente ser transformada a 
cultivos forestales o a prácticas silvopastoriles. 
Los comuneros andinos llevan décadas prac-
ticando una silvicultura de baja calidad, pero 
han desarrollado mucha afinidad y disposición 
al tema, como se ha demostrado en Cusco y 
Cajamarca, entre otros lugares (Kenny-Jordan 
et al. 1999, Dourojeanni 2009b, Guariguata et 
al. 2017, Carton y Chávez 2018). 

Para efectos de esta propuesta se considera 
que todas las especies, nativas y exóticas, tienen 
su lugar y vocación en el enorme y variado es-
pacio ecológicamente disponible para plantar 

árboles. No cabe perder oportunidades de de-
sarrollo importantes por prejuicios infundados 
contra especies como pino y eucalipto que, en 
Chile y Brasil, son los motores de la forestería 
económica. Como reiteradamente se ha de-
mostrado los voceados impactos negativos de 
esas especies son consecuencia de deficiencias 
en la elección del sitio y en el manejo de las 
plantaciones (FAO 2009, 2021a; Prado 2019). 
Pero es evidente que, especialmente en la Selva, 
existen numerosas especies nativas que cuando 
son debidamente domesticadas y seleccionadas 
pueden competir ventajosamente con las ex-
óticas (Flores 2012, Ugarte-Guerra y Román-
Daño beytia 2020). Es indispensable, asimismo, 
dar más atención y prioridad al cultivo de bam-
bú, cuyo potencial es reconocidamente enorme 
como materia prima para industrias (MIN-
AGRI 2010a) y del que ya existen varias planta-
ciones. Finalmente, debe llevarse en cuenta que 
no se usan las mismas especies para cada tipo 
de reforestación, siendo obvio que para casos 
de restauración o rehabilitación de ecosistemas 
degradados deben usarse las especies nativas 
propias del lugar, salvo que otras se usen como 
tutores o nodrizas para ser eliminadas poste-
riormente. 

Se reitera la importancia de que las planta-
ciones forestales dispongan de una legislación 
propia, que realmente atienda sus realidades 
que, además, son muy diferentes en cada región 
del país. Como ya ha sido parcialmente apli-
cado (ver el artículo 6o del Reglamento de la 
Gestión de Plantaciones Forestales y Sistemas 
Forestales vigente) las plantaciones forestales 
deben ser consideradas como cultivos, pudien-
do establecerse en cualquier suelo y no restrin-
girlas solo a los “aptitud forestal”. La silvicul-
tura solo se diferencia de la agricultura por el 
lapso del ciclo de producción, aunque muchos 
cultivos, frutales entre otros, ocupan el suelo 
por más tiempo que un bosque cultivado. Las 
plantaciones forestales deben pues, beneficiarse 
de los mismos privilegios que la agricultura, 
sector del cual debería depender. Existe, claro, 
una zona de sobreposición entre sectores en lo 
que se refiere a plantaciones de restauración, 
rehabilitación o recuperación y, asimismo, con 
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el manejo de vegetación secundaria, aunque to-
das ellas están más ligadas a la agricultura que 
al manejo del bosque natural.

En resumen, se propone adoptar las siguien-
tes medidas que, en su mayor parte, nunca estu-
vieron disponibles, menos aún todas juntas. De 
una parte, gracias a las medidas ya comentadas 
sobre las tierras de aptitud forestal, existirá una 
mayor disponibilidad de tierras con seguridad 
jurídica en la Selva para posibilitar la inversión 
privada, que debería ser el motor de la silvi-
cultura industrial. Las propiedades, es decir la 
tierra y el vuelo o estoque forestal constituirían 
garantía inmobiliaria. De otra parte, se crearían 
líneas de crédito de bajo costo provistas tanto 
por el sistema financiero público como por el 
privado; o se estimularían la inversión de lar-
go plazo por el Estado como es y fue en otros 
países de la región. Pero, además, se establecería 
un estímulo adicional mediante un cierto nivel 
de cofinanciamiento estatal para los primeros 
años de instalación de plantaciones forestales 
comerciales en tierras de comunidades cam-
pesinas y nativas en las que se concentrará la 
asistencia tanto para las plantaciones como 
para la gestión empresarial. Asimismo, se inclu-
iría la aplicación de un seguro de siniestros en 
plantaciones forestales por incendios, sequías, 
inundaciones, plagas y otros perjuicios impre-
visibles o incontrolables.

Para suplir las deficiencias técnicas actuales 
se crearía un sistema integrado de bancos de 
germoplasma que aseguren la calidad de la se-
milla y su adecuación a cada región ecológica. 
Esto, lógicamente, estaría acompañado de un 
centro de información tecnológica silvicultural 
para brindar asistencia a los productores, basa-
do en un esfuerzo especial para implementar 
un programa nacional de investigación y de-
sarrollo de plantaciones forestales que respon-
da real y efectivamente a las necesidades de los 
plantadores. La idea de una mesa forestal o de 
otro mecanismo de consulta debería asociar la 
demanda de investigación con la que se realice 
y no, como en la actualidad, que son los inves-
tigadores los que deciden el uso del recurso 
presupuestal. 

Finalmente, se promoverá enérgicamente la 
asociatividad de los pequeños y medianos pro-
ductores de madera en plantaciones, así como 
de núcleos de desarrollo industrial o centros de 
transformación (clústeres) en zonas estratégi-
cas aptas para la producción forestal, donde 
el Estado a nivel multisectorial y multinivel 
provea los servicios y bienes públicos (agua, 
luz, carreteras, etc.). Este conjunto de medidas 
inéditas debería resultar en incremento del in-
terés de agricultores, comuneros, inversionistas 
y empresarios de una industria basada en esas 
plantaciones. 

Disponer de una industria forestal eficiente 
y próspera

¿Qué hacer para cambiar la realidad de la in-
dustria forestal nacional? La primera respuesta 
es, obviamente, producir más materia prima, 
más diversificada, en forma regular, con homo-
geneidad y buena calidad, tanto proveniente 
de bosques naturales como de plantaciones 
fores tales. Es evidente que falta coordinación 
entre las empresas que extraen o producen 
madera hasta el nivel de aserrío y empresarios 
los dedicados a su procesamiento. El desabas-
tecimiento de madera adecuada es una de las 
principales causas de la situación de la indu-
stria del sector. Pero, no es la única. La indu-
stria de primera transformación de la madera 
debe ser moderni zada, apuntando al cambio 
del formato de sus productos, ajustándolos a 
los estándares internacionales y ofreciendo al 
mercado productos dimensionados y secos 
que puedan competir con los importados. De 
esa forma mejorará sus niveles de competitivi-
dad en el mercado. Asimismo, es vital impulsar 
nuevas industrias, en especial para sustituir las 
importaciones. 

El tema de la industria forestal ha sido am-
pliamente abordado (Barrantes y Trivelli 1996) 
y recientemente, en el documento borrador 
del Plan Nacional Forestal y de Fauna Silves-
tre (SERFOR 2019) que plantea como objetivo 
estratégico un desarrollo industrial sostenible, 
con productos de mayor valor agregado, y su 
fomento con enfoque inclusivo, en busca la 
generación de una economía forestal competi-
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tiva que fortalezca los emprendimientos exis-
tentes e incentive nuevos negocios en el sector 
que servirían para dinamizar el empleo local. 
Para lograrlo propone dos grupos de acciones: 
(i) cadenas de valor forestal y de fauna silves-
tre fortalecidas con enfoque de mercado, para 
beneficio de los actores concernidos y; (ii) una 
serie de instrumentos y mecanismos que con-
tribuyen a demostrar el origen legal de los pro-
ductos forestales y de fauna silvestre nacionales 
implementados, en beneficio de la población. 
Las acciones referidas a las cadenas de valor 
incluyen: fomento a la asociatividad de pro-
ductores forestales con énfasis en la generación 
de una oferta estable, generación de servicios 
a la producción (secado, preservación, co-
nexión con mercados, definición de productos 
forestales y de fauna silvestre prioritarios por 
región, promoción de la gestión de residuos 
del aprovechamiento y transformación de la 
madera, promoción del uso y propiedades de 
plantas medicinales en las páginas web de las 
entidades del Estado correspondientes y pro-
moción de prácticas ambientalmente amiga-
bles a lo largo de todas las cadenas productivas.

Entre los instrumentos previstos se mencio-
nan: promoción de la producción de madera 
orientada a las compras públicas, desarrollo 
de herramientas de promoción comercial y 
participación en ferias para la articulación de 
productores forestales a los mercados nacio-
nales e internacionales, identificación de áreas 
prioritarias y generación de parques industria-
les forestales pilotos, mejora vial en locales con 
parques industriales, desarrollo de modelos 
empresariales considerando los requerimien-
tos del mercado nacional e internacional para 
productos priorizados, apoyo a productores 
que incursionan en el desarrollo de nuevos 
procesos y productos, identificación y promo-
ción de productos forestales y de fauna silvestre 
para nichos de mercado, etc.

A lo anterior, cuya necesidad es obvia, se 
añade que es crítico actuar más concertada-
mente (SERFOR, gremios productivos y em-
presas) para mejorar la integración del sector 
forestal a otros sectores de la economía en el 
contexto de la regionalización. Esta acción es-

tratégica debería partir del SINAFOR (Sistema 
Nacional de Gestión Forestal y de Fauna Silves-
tre) y requiere buscar y mostrar evidencias de 
la contribución de los bosques y el sector como 
tal hacia estos sectores. También se debe am-
pliar la demanda interna por madera y la me-
jor estrategia es promover el uso de la madera 
en construcción (viviendas, escuelas, postas, 
etc.) y el consumo de productos de valor nu-
tricional, medicinal, cosmético, artesanal y para 
procesos industriales, derivados de productos 
forestales no maderables. Es necesario elaborar 
planes estratégicos de desarrollo forestal inte-
grado a nivel macrorregional considerando 
cuencas de abastecimiento de madera, las fuen-
tes de suministro del bosque natural productor 
y de plantaciones existentes y por desarrollar; y 
los mercados regionales, nacional y de expor-
tación. A través de esta planificación se buscará 
ubicar clústeres forestales que optimicen todos 
los eslabones de la cadena productiva. Como 
para otros aspectos de la gestión del bosque, la 
industria se beneficiaría mucho de una simpli-
ficación de los procedimientos para establecer 
y operar empresas forestales de transformación 
(MIPYMES) y apoyarlas por al menos tres 
años (formalización, organización, planes de 
negocio, capacitación, acceso a financiamien-
to “blando”, búsqueda de mercados, asistencia 
técnica). Finalmente, es indispensable for-
talecer la capacidad institucional técnica y 
operativa para la investigación, la innovación 
tecnológica y el desarrollo de capacidades para 
el desarrollo y consolidación de una industria 
forestal competitiva.

Pero, al final, en el tema industrial como en 
otros del sector forestal, lograr lo que se pro-
pone dependerá de la adopción, realmente na-
cional, integral e intersectorial, del propósito de 
aprovechar bien el patrimonio forestal nacio-
nal. Sin esa decisión política el resultado será 
lento y muy imperfecto.

Brindar oportunidades a indígenas y cam
pesinos

Gran parte del mundo natural o seminatu-
ral del Perú pertenece a comunidades cam-
pesinas y nativas. El IBC (2016) registró que en 
2016 existían 6 120 comunidades campesinas 
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que ocupaban 23,8 millones de hectáreas y 2 
009 comunidades nativas que abarcaban 12,2 
millones de hectáreas. Estas últimas ubicadas 
en la Selva, están en gran parte cubiertas de 
bosques naturales. Pero eso es apenas parte de 
la realidad pues existen asimismo reclamos de 
reconocimiento y titulación de comunidades 
campesinas y nativas sobre 4,8 y 5,7 millones 
de hectáreas, respectivamente. Como antes 
señalado, el IBC (2016) también anota que en 
la Amazonia existen unas 2 400 comunidades 
de ribereños que podrían reclamar unos 16,3 
millones de hectáreas, siendo que apenas se les 
ha reconocido unas 305 000 ha. La relevancia 
para el sector forestal de este universo de habi-
tantes, de tierras muchas de ellas de aptitud for-
estal y de bosques y otros ecosistemas naturales 
es enorme. Pese a ello, es muy escasa la atención 
que las políticas forestales del pasado dieron a 
este asunto y, especialmente, a la oportunidad 
que representa.

En efecto, de acuerdo con el IV Censo Ag-
ropecuario de 2012 (INEI 2012), la superficie 
agro pecuaria (la suma de la superficie agríco-
la y la no agrícola) es de 38,7 millones de 
hectáreas. De estas, solo el 18% (7,1 millones 
de hectáreas) es tierra apta para cultivos y el 
82% es superficie no agrícola. Las comunidades 
campesinas controlarían el 42,2% de la superfi-
cie agrícola mientras que las comunidades na-
tivas tendrían otro 18,3%. Sumadas las tierras 
comunales representarían el 60.6% de la super-
ficie agropecuaria (del Castillo 2014). Es decir 
que la mayor parte de las tierras de propiedad 
comunal, que representaban el 27,3% del terri-
torio nacional, es tierra no apta para agricul-
tura pero que desempeña o puede desempeñar 
diversos roles forestales, tanto en cuanto a ser-
vicios ambientales como para la producción de 
madera y otros productos.

Ya se mencionó, especialmente en el caso de 
las comunidades campesinas andinas, el poten-
cial que ofrecen para la reforestación con fines 
industriales. Pero también es en ellas que debe 
realizarse el mayor esfuerzo de restauración 
de tierras degradadas. Asimismo, ofrecen una 
oportunidad especial para el manejo de la fauna 
silvestre, siendo la vicuña la opción más obvia, 

la más estudiada y la de mayor valor (Hofmann 
et al. 1983) pero, obviamente, dependiendo del 
lugar existe buenas posibilidades para muchas 
otras especies, como guanaco, suri, venado, etc., 
sin mencionar las posibilidades turísticas de 
muchos lugares de las comunidades en las que, 
además de la naturaleza, se conjugan aspec-
tos culturales y arqueológicos considerables, 
posibilitando promover el turismo vivencial, 
como ya existe incipientemente en algunas re-
giones.

En el caso de las comunidades nativas el 
primer y más lógico uso de la parte de sus es-
pacios boscosos es dedicarlos al manejo fores-
tal para producir, de manera sostenible, made-
ra certificada preciosa, de alto valor (Cossío et 
al. 2014) Nadie mejor que los indígenas para 
aprovechar cuidadosamente el bosque que 
siempre han conocido. Eso combina bien con 
su mentalidad, habilidad y costumbres ances-
trales. Muchas comunidades han sido engaña-
das para usar sus bosques, dejándolas en situ-
ación delicada (Sierra 2018). Pero no tiene que 
seguir siendo así. Por supuesto, se debe comen-
zar en pequeño, con un gran apoyo técnico 
y financiero y/o con la ayuda de madereros 
honestos, que existen, bajo la supervisión de 
las instituciones públicas. Dos o tres reservas 
indígenas contiguas pueden asociarse y tener 
asesoramiento conjunto y compartir equipos y 
maquinarias. Al principio, requerirán, además 
de mucha asistencia técnica, apoyo organiza-
tivo y contable, pero como se ha demostrado 
con varias experiencias en el país, pueden fun-
cionar muy bien y ser rentables (Andina 2020a, 
AgroPerú 2021).

Hay mucho más que los indígenas pueden 
hacer para mejorar sus economías y, por cier-
to, para impulsar su propia calidad de vida. 
Por ejemplo, en las comunidades hay mucha 
vegetación secundaria o purma, debido a la 
práctica tradicional de “roza y quema”. Esas 
largas rotaciones permiten producir madera 
de rápido crecimiento, que es barata pero que 
tiene cada vez más demanda. Para eso exis-
ten técnicas bien conocidas, simples y de bajo 
costo (Dourojeanni 1987; Smith et al. 1997, 
2002, 2005; Sabogal et al. 2002; Ferreira et al. 
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2010; AIDER y FAO 2015a). Obviamente, hay 
posibilidades enormes para cosechar produc-
tos forestales secundarios, como jebe y tantas 
otras, como resinas, aceites, nueces y frutas o de 
entrar en el tema casi ilimitado de las plantas 
medicinales, ornamentales u otras para usos 
especiales (Brack 1999, 2003). Obviamente, la 
caza y la pesca tienen muchas posibilidades si 
se practican bajo un manejo estricto (Douro-
jeanni 2005), como lo hacían antes los mismos 
nativos. La recolección y cría de insectos o la 
extracción de venenos de serpientes y arañas, 
por ejemplo, es una actividad creciente y ren-
table en varios países amazónicos. Las áreas 
preservadas en cada reserva o comunidad sir-
ven como refugios y centros de repoblamiento 
de la fauna silvestre.

No hay ninguna razón por la que los indíge-
nas no puedan hacer agricultura, ganadería, sil-
vicultura o piscicultura. Es evidente que no se 
considera prudente que en las tierras indígenas 
se deforeste áreas para grandes especulaciones 
agropecuarias, sean propias o de terceros. Pero 
ya existe tierra deforestada en las comunidades 
y, a medida que crecen sus poblaciones, necesi-
tarán más tierra para cultivar, tanto para su 
propia alimentación como para el comercio. 
Nuevamente, se trata de escoger los productos 
tradicionales más rentables. Por ejemplo, los 
indígenas han domesticado plantas que hoy 
tienen una gran demanda, como el huasaí y 
el pijuayo, y docenas más que aún esperan ser 
más conocidas a nivel mundial (Brack 1999, 
2003; Bager 2005). Planes de negocio bien pen-
sados pueden abrir muchas posibilidades para 
todas estas especies (AIDER y FAO 2015b). La 
plantación de árboles para madera u otros usos, 
es otra opción disponible. En este caso mejor 
con especies nativas más valiosas. Lo mismo 
es cierto para la piscicultura, especialmente 
si se hace con especies nativas, en cuerpos de 
agua naturales y, si se hacen pozas o lagunas 
artificiales, alimentando los peces con produc-
tos locales o sus residuos. De otra parte, tener 
algunas cabezas de ganado vacuno o porcino, 
entre otras especies, puede ser beneficioso, con-
tribuyendo a suplir la dieta proteínica. Lo que 
no es conveniente, obviamente, es deforestar 
para criar estos animales. 

Es evidente que en muchos casos el turismo 
o el ecoturismo es otra posibilidad que, como 
el manejo forestal y algunas otras potenciali-
dades, requiere de mucha capacitación, de 
capi tales relativamente importantes y de una 
relación armoniosa y equitativa entre indí-
genas e inversionistas (Valcuende et al. 2012, 
Gaviria y Sabogal 2013). Por eso también se es-
pera que los equipos profesionales que ayuden 
a los indígenas sean capaces de definir y medir 
la existencia de oportunidades y de promover-
las si fuera el caso (Eke et al. 2016). Es obvio 
que cada iniciativa debe comenzar en pequeña 
escala, hasta que los propios indígenas sientan 
que pueden dar un paso más, paso a paso. Fi-
nalmente, también vale la pena considerar el 
tema de la minería, si es precedida de estudios 
de impacto ambiental serios. No es lógico que 
otros puedan practicarla, legal o ilegalmente, en 
los límites de las reservas mientras que lo mis-
mo se prohíbe a los indígenas. 

La práctica del manejo forestal y de otras 
actividades económicas antes mencionadas, re-
quiere de una estructura de apoyo que aún no 
existe y que se propone se establezca progre-
sivamente en las comunidades que las acepten. 
Podrían tomar la forma de unidades técnicas, 
instaladas en las aldeas principales y que po-
dría atender a una o más reservas indígenas. 
En ellas, se instalarían en forma permanente 
pequeños grupos de profesionales dispuestos y 
capacitados. Estos equipos deben estar perma-
nentemente in situ, ser versátiles, autónomos y 
bien presupuestados. Los técnicos, además de 
ser competentes en su oficio, deben ser capaces 
de entusiasmar y capacitar a los líderes y es-
pecialmente a los jóvenes indígenas, de modo 
a asegurar que ellos tengan siempre el papel 
principal. Para llevar adelante un programa 
como ese necesita recibir prioridad nacional, 
beneficiarse del concurso de las agencias es-
pecializadas de todos los sectores públicos y 
claro, recibir el financiamiento adecuado. Un 
programa así debe ser de largo plazo o per-
manente, pero debe comenzar en una escala 
discreta que crecerá con el aprendizaje de cada 
año (Dourojeanni 2008).

Con relación a los comuneros y campesi-
nos en todo el territorio nacional, la política 
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propuesta pretende asociarse y armonizar 
estrechamente con la Estrategia Nacional de 
Agri cultura Familiar (MINAGRI 2015) y, por 
lo tanto, buscará apoyar a los productores agro-
pecuarios en la gestión de sistemas agrofore-
stales, así como para el uso sostenible de los 
ecosistemas forestales existentes en sus propie-
dades. Se reconoce, pues, que la agroforestería 
es una alternativa para la recuperación de tie-
rras degradadas o deforestadas, teniendo un 
interés social y de lucha contra la pobreza.

Asimismo, se promoverán paquetes y alter-
nativas financieras y tecnológicas para el desar-
rollo e implementación de los sistemas agro-
forestales con asistencia técnica y financiera, 
con apoyo del Estado. Para ello se establecerá 
y operará un fondo para pagos por servicios 
ecosistémicos al que puedan acceder los tit-
ulares de predios privados, para financiar un 
conjunto de opciones y técnicas sostenibles de 
uso de la tierra que favorezcan la biodiversidad, 
la conservación de suelos y aguas, la captura de 
carbono y el enfoque de paisaje, y promueva el 
uso de especies nativas de manera preferente. 
Finalmente, se fomentarán las transacciones de 
intercambio comercial de los bienes y servicios 
producidos por el manejo y conservación de 
los bosques y otros ecosistemas de vegetación 
silvestre que se encuentren en los predios 
privados titulados.

Las instituciones funcionan y las leyes son 
obedecidas 

La aplicación de la nueva gestión del bosque 
que se propone, es decir de la nueva políti-
ca forestal, requiere, evidentemente, que sea 
plasmada en textos legales. De una parte, de-
berá rediseñarse la ley forestal y, por ende, sus 
reglamentos, los que deberán ser más sim-
ples, permitiendo su adaptación a la realidad 
regional, para incluir las muchas propuestas 
hechas, tanto las que difieren de lo que la ley 
dispone actualmente o las que no existen en 
esta. De otra parte, es recomendable que la 
próxima legislación forestal sea ordenada en 
cinco o más nuevos textos legales: (i) una ley 
para los bosques y ecosistemas naturales; (ii) 
una ley para las plantaciones forestales; (iii) 

una ley para la fauna silvestre, (iv) una ley de 
Áreas Naturales Protegidas, que ya existe, pero 
que requiere mejoras y; (v) una ley específica 
para la titulación de tierras en áreas deforesta-
das. Es posible que se requiera de un sexto texto 
legal específicamente para los asuntos relativos 
a restauración de tierras y ecosistemas degra-
dados, incluyendo asimismo lo que trata de 
normas de protección de bosques y vegetación 
natural con función protectora. Las nuevas 
leyes deben ser simples, breves y concretas, de-
jando lugar para adaptaciones reglamentarias 
a la realidad regional. Pero, evidentemente, no 
todo lo que la política propone se resolverá con 
cambios legales. Mucho deberá ser abordado 
con planes, programas y proyectos que can-
alicen inversiones a la solución de problemas 
concretos.

Deberá resolverse el problema de la insti-
tucionalidad para tratar del patrimonio fo-
restal nacional, la cual está fracturada, es ex-
tremadamente ineficiente y está afectada por 
prácticas corruptas. Aparte de depender de tres 
ministerios y de otras tantas agencias además 
de las autoridades regionales, en las que el frac-
cionamiento se repite, la mayor competencia 
profesional se encuentra concentrada en las 
capitales, lejos de los bosques que deben ser 
manejados. De otra parte, el problema más im-
portante de la política forestal, es decir la defor-
estación, no es responsabilidad de los tres sec-
tores que se ocupan del tema forestal, ni en lo 
que se refiere a causas ni tampoco a los posibles 
remedios. Por eso, la nueva legislación, como la 
política que va a aplicar, se caracterizará por 
ser nacional, integral y transectorial y deberá 
ser obedecida por todos los poderes del Esta-
do, niveles, sectores e instancias de gobierno. 
Estará integrada en el Plan Nacional Estratégi-
co de Desarrollo y en otros instrumentos de 
política y a los acuerdos globales vinculantes.

Las instituciones que se ocuparán de aplicar 
la nueva política y sus leyes deberán reorde-
narse. La mejor opción es, sin duda, la creación 
de un Ministerio de los Recursos Naturales 
Renovables que reúna, en servicios especializa-
dos, la gestión de los bosques y de otros eco-
sistemas naturales, de la pesca, la fauna silvestre 
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y, probablemente, del agua. El SERFOR contin-
uaría siendo la institución técnico-normativa 
rectora para los bosques y otros ecosistemas 
naturales y debe ser incorporada al nuevo min-
isterio, pero la reforestación debería quedarse 
en el Ministerio de Agricultura (MINAGRI). 
La fauna silvestre debería pasar a depender de 
un servicio nacional de la fauna en paralelo 
con el servicio nacional de la pesca. La figura 
de los servicios, como autarquías gobernadas 
con cierta independencia y en base a consejos 
administrativos representativos, con voz y voto, 
sería más adecuada.

El Ministerio del Ambiente (MINAM) no 
sería alterado, excepto que dejaría de admin-
istrar su programa de bosques que pasaría al 
SERFOR. El SERNANP continuaría dependi-
endo del MINAM. Pero el amplio tema de la 
restauración de ecosistemas degradados de-
bería convertirse en una nueva tarea de este 
ministerio o del que se establezca para cuidar 
de todos los recursos naturales renovables, 
posiblemente también bajo la forma de un ser-
vicio especializado. Obviamente el OSINFOR 
desaparecería, ya que sus funciones nunca 
debieron dejar de ser las propias y típicas del 
SERFOR.

El MINAGRI deberá asumir la responsa-
bilidad principal en la tarea de evitar la defor-
estación usando proactivamente los medios 
que dispone, en especial el planeamiento del 
desarrollo agropecuario con respeto a la intan-
gibilidad de los bosques naturales, su capacidad 
de brindar asistencia técnica así como incenti-
vos económicos y fiscales que las leyes vigentes 
brindan a la agricultura, de modo a promover 
un uso más intensivo de la tierra deforestada y 
a aumentar la productividad y producción sin 
deforestar. El Ministerio de Transportes y Co-
municaciones deberá evitar planear y construir 
carreteras que atraviesan ecosistemas naturales 
y controlar eficientemente la proliferación de 
vías ilegales. En cambio, deberá mejorar la cali-
dad de la vialidad en las áreas ya deforestadas 
en las que el Ministerio de Agricultura actúa.

El nuevo Ministerio de los Recursos Natu-
rales Renovables que aquí se propone, se con-

stituirá como el ente rector y normativo de la 
nueva política nacional forestal y de las políti-
cas conexas, así como del ordenamiento jurídi-
co único y articulado para la conservación de 
los bosques y otros ecosistemas naturales en el 
Perú. Se propone mantener y mejorar el Siste-
ma Nacional de Gestión Forestal y de Fauna 
Silvestre (SINAFOR), presidido por el ministro 
de Recursos Naturales Renovables como siste-
ma funcional de articulación y coordinación 
multisectorial e intergubernamental. Asimis-
mo, instalar el Consejo Forestal Nacional, como 
ente deliberativo para la gestión del patrimonio 
forestal nacional, integrado por representantes 
de los sectores públicos, empresas privadas 
madereras, empresas de reforestación, comu-
nidades indígenas y campesinas, academia, ex-
tractores forestales y sociedad civil.

Lo crucial en la gestión forestal es el mane-
jo del bosque y este, como debería ser obvio, 
se realiza en el propio bosque. Por tanto, esa 
labor corresponde a los gobiernos regionales 
(GORE´s) ya que los servicios nacionales si bien 
son entes rectores, en la práctica son solo técni-
co-normativos. En efecto, la acción se da en las 
regiones que actualmente cuentan con admin-
istraciones forestales regionales. Lo que se pro-
pone, además de fortalecer la actualmente tan 
limitada capacidad de gestión regional, es apli-
car, en cada región, una subdivisión del espacio 
forestal con unidades administrativas mucho 
más locales, es decir más cerca al bosque que 
en la actualidad y con enfoque de cuencas o, en 
la Selva Baja, con sedes estratégicamente ubica-
das en las desembocaduras o bocas de las cuen-
cas, en las que confluyan las autoridades para 
la gestión del Patrimonio Forestal Nacional 
incluido en sus límites. Durante las décadas de 
1960, 1970 y parte de 1980 el bosque fue dividi-
do en varias decenas de distritos forestales que, 
en los años 1970, fueron asociados a los distri-
tos de agua y a los límites de las cuencas hidro-
gráficas, donde eso era posible. Este esquema 
funcionó bien, permitiendo una gestión local 
ajustada del recurso. Por eso se plantea que los 
distritos forestales vuelvan a ser creados, con 
los límites que hoy resulten más adecuados, 
como base para la gestión y el manejo de los 
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bosques por el propio Estado que esta política 
plantea. En efecto, el área de bosques, tanto los 
de producción como los de protección, puede 
ser estratégicamente dividida en unidades de 
manejo, distritos o cantones forestales, incluy-
endo las concesiones forestales y los bosques 
contenidos en comunidades nativas o camp-
esinas. Cada distrito dispondría de un equipo 
de profesionales (forestal-jefe, personal pro-
fesional y técnico, guardabosques o custodios 
forestales) que serían responsables de hacer y 
aplicar el plan de manejo de los bosques pú-
blicos del distrito y de supervisar el manejo en 
concesiones y comunidades, de acuerdo con 
la legislación. El jefe del distrito y sus funcio-
narios estarían estrechamente supervisados y 
fiscalizados por el consejo de gestión forestal 
del distrito, en el que estarían representadas 
con voz y voto todas las partes interesadas en el 
ámbito del distrito. 

Lo anterior presupone que se complete el 
proceso de transferencia de competencias y 
funciones a los GORE´s y que se brinde apoyo 
científico y técnico, además de entrenamiento 
y supervisión, así como asesoría jurídica para 
la implementación de las competencias y fun-
ciones transferidas. 

Especial atención debe ser dada al tema de 
la cooperación técnica y financiera internacio-
nal. Lo cual implica disponer de una política 
clara con estrategias definidas que identifiquen 
las necesidades y prioridades y, especialmente, 
los nichos en los que determinadas fuentes 
de cooperación pueden ser particularmente 
útiles. La preparación de los proyectos debe 
ser cuidadosa, con metas y procedimientos de 
monitoreo y evaluación muy bien definidos. 
Además, debe estar atada a ejercicios de planea-
miento ampliamente coordinados entre el nivel 
nacional y el regional y entre las agencias que 
deben participar. Pero es importante limitar el 
oportunismo. Los proyectos de cooperación, 
especialmente financieros, deben responder a 
los intereses nacionales y no, como suele ocur-
rir, a los criterios de los aportantes o donantes 
que, aunque con buena intención, pueden no 
responder a la realidad. De otra parte, es mejor 
diseñar proyectos de largo plazo, con aportes 

anuales menores los que, en general, tienen más 
éxito que los que aportan muchos recursos en 
poco tiempo, dadas las limitaciones habituales 
de gestión administrativa (Dourojeanni 2008). 
La organización de los donantes y aportantes 
en la llamada mesa de bosques o mesa verde 
debe ser vista como una oportunidad para evi-
tar duplicaciones y mal entendidos, pero, a la 
vez, puede limitar el acceso a algunas fuentes.

Finalmente, deberá hacerse un gran esfuer-
zo para devolver la dignidad y la motivación 
a la función pública, tan venida a menos. Ser 
funcionario público es una gran honra. Es una 
oportunidad especial de servir a toda la socie-
dad. Pero uno de los grandes problemas de la 
gestión pública peruana actual es la falta de 
motivación de sus funcionarios (Dourojean-
ni 2019c). La mayoría de los que actúan en el 
servicio público piensan mucho más en sus 
derechos que en sus deberes o en sus propias 
responsabilidades para mejorar el devenir de la 
sociedad a la que pertenecen. Pocos están in-
teresados en “hacer”, pues eso implica un gran 
esfuerzo, y lo que es peor, constituye un ries-
go. Y claro, la gestión pública se paraliza. Los 
problemas no se resuelven, apenas se transfie-
ren, acumulan y agravan. En parte, eso se debe 
a la falta de líderes. Las reparticiones públicas 
tienen jefes, pero no tienen líderes respetados y 
escuchados que principalmente no consiguen 
que sus funcionarios se sientan parte de una 
causa que vale la pena. Como bien lo recuer-
da Naim (1994) ellos son la pieza fundamental 
de las instituciones, pero necesitan motivación 
y esta no sólo depende de sus salarios sino es-
pecialmente del ejemplo y del respaldo de sus 
líderes.

Lamentablemente, el sector forestal además 
de estar dominado por la informalidad se en-
cuentra muy afectado por la corrupción (MIN-
AGRI 2010b). La corrupción administrativa, la 
cual es una forma de corrupción especialmente 
difícil de combatir debido a su carácter sistémi-
co y generalizado (MINAGRI 2010b). Se trata, 
en general, de acciones de pequeña cuantía, pero 
muy numerosas y completamente incrusta-
das en el quehacer diario de los funcionarios 
de todo nivel. Asimismo, se producen muchos 
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casos graves, en que parte de la adminis tración 
es capturada por intereses privados, lo que es 
más notorio en aquellas donde el negocio for-
estal es usado por el narcotráfico para lavar ac-
tivos mal habidos (Pautrat et al. 2010, Proética 
2019, Sierra 2020). La corrupción no solamente 
se refiere a la extracción ilegal y al tráfico de 
madera o a evadir los pagos debidos al Esta-
do, sino que es especialmente impactante en la 
aceleración de la deforestación mediante per-
misos o justificaciones impropias de cambio 
uso de la tierra. En realidad, la corrupción ha 
sido uno de los grandes factores determinantes 
de la ineficacia de la legislación forestal pasada 
y vigente.

Por eso es prioritario lograr que en el nuevo 
sector forestal se exhiban altos estándares de 
excelencia e integridad, reduciendo drástica-
mente la corrupción institucional, corporativa 
y gubernamental a través de intensos procesos 
educativos y formativos, así como de mejoras 
significativas en los sistemas de cumplimiento 
de la ley, simplificando los sistemas adminis-
trativos y aplicando nuevas tecnologías que 
reducen los márgenes de discrecionalidad y en 
las oportunidades para la corrupción adminis-
trativa (Ramos y Peters 2021). La denominada 
trazabilidad de la madera es, entre otras, una 
oportunidad disponible desde octubre de 2019 
(norma RDE N°230-2019-MINAGRI-OSIN-
FOR-DE), que contiene los mecanismos de 
seguimiento de la madera desde su extracción 
en el bosque hasta su comercialización. Otra 
opción, también en uso, es la contratación de 
certificaciones forestales de prestigio, pero que 
resulta costosa y no es siempre eficaz (van der 
Ven y Cashore 2018).

La expansión drástica del cultivo de coca ile-
gal en el Perú es un tema muy asociado al de 
la corrupción en el sector forestal. En 2019 los 
cultivos de coca en el Perú se habían incremen-
tado a aproximadamente 75 000 ha gracias a la 
introducción de la variedad colombiana que 
crece bien en tierras bajas, ocupando áreas ex-
tensas de Loreto y Ucayali e invadiendo Áreas 
Naturales Protegidas y tierras indígenas. Por 
eso, tanto el narcotráfico como la minería alu-
vial ilegal, deben ser enérgicamente reprimi-

dos, mediante la intervención eficaz de todos 
los órganos competentes y no solamente de la 
fuerza pública.

Pero en el nuevo sector forestal se conside-
ra que la mejor opción de frenar la corrupción 
serán la transparencia y la democracia que 
brindarán la participación con poder decisorio 
de todos los actores de la temática forestal, en 
todos los niveles de la gestión. Comenzando a 
nivel nacional con el Consejo Forestal Nacio-
nal, con los consejos forestales regionales y, 
especialmente, en cada distrito forestal que 
es donde se dan los mayores riesgos de cor-
rupción. Cada parte, madereros, industriales, 
campesinos, indígenas, otros sectores públi-
cos, academia u organizaciones no guberna-
mentales, tiene intereses propios y divergentes, 
permitiendo que, si la información es abierta 
como debe ser, se puedan controlar los unos a 
los otros y, en especial, supervisar las acciones, 
presupuesto y gastos en que incurre la admin-
istración del distrito forestal. Aunque las nor-
mas de la gestión y los principios del manejo 
forestal no deben ser avasallados, dentro de sus 
límites y alternativas, las decisiones serán del 
conjunto, por mayoría.

 Fortalecer y mejorar la investigación y la ed
ucación

A partir de la realidad (Malleux 2013, OSIN-
FOR 2017) se propone una reforma de la edu-
cación forestal en sus niveles operario, técnico, 
ingeniero y posgrado, procurando personal 
calificado, innovador y competente para actu-
ar especialmente en el campo y en la gestión 
pública, con ética y compromiso en los distin-
tos campos que demanda el sector forestal. En 
el pasado, con asistencia técnica internacional, 
fueron creadas escuelas o centros de capaci-
tación permanente de operarios y de técnicos 
forestales todas las que, pese a su indudable 
éxito en formar personal altamente calificado, 
fueron todas abandonadas (Shirley 1968; Dou-
rojeanni 1986a, 2009b). Las causas principales 
fueron, de una parte, su desconexión con la in-
dustria forestal que no participó en su diseño 
ni en sus costos y que no compensó justamente 
el servicio que ese personal ofrecía. Es por ello 
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que parte de los técnicos prefirió buscar títulos 
universitarios. Por eso algunas de esas iniciati-
vas dieron lugar a facultades forestales. De otra 
parte, se debe al desinterés de los sucesivos go-
biernos que nunca integraron esas operaciones 
a sus obligaciones normales y que tampoco les 
dedicaron presupuesto regular, a pesar de ser 
relativamente bajos. 

Actualmente existe proporcionalmente una 
sobreproducción de ingenieros, en gran parte 
no formados para la realidad que les toca en-
frentar, mientras que se mantiene un enorme 
déficit de profesionales de mando medio y de 
operarios calificados en temas como afilado, 
inventarios, censos, etc. Es frecuente que la fo-
restería sea encargada a profesionales como los 
ingenieros ambientales, sin mencionar biólo-
gos, que apenas tienen una vaga noción del 
tema. Por eso es esencial la valorización de la 
profesión de ingeniero forestal y posiblemente, 
establecer estándares especiales para los que 
manejen el bosque. Un estudio relativamente 
reciente sobre la problemática de la formación 
en el sector forestal (SERFOR/GIZ 2016) 
recomienda especialmente reforzar la relación 
entre las empresas demandantes del servicio y 
las instituciones, así como hacer un mejor se-
guimiento sobre los egresados. 

Por las razones expuestas esta nueva políti-
ca pretende: (i) establecer por efecto de la ley 
una o más escuelas o centros de formación 
de mandos medios forestales (peritos o técni-
cos y operarios especializados); (ii) reconocer 
la profesión de guardabosque, incluyendo el 
establecimiento de un centro de formación 
para ellos y; (iii) reformar progresivamente la 
enseñanza a nivel universitario de las ciencias 
forestales y ciencias de la conservación, orien-
tadas a los cambios y retos globales actuales. 
La reforma de la enseñanza a nivel profesional, 
además de abordar los problemas antes señal-
ados, deberá enfatizar en las relaciones de la 
forestería con otras disciplinas, en especial con 
su responsabilidad social. Habida cuenta del 
hecho que la población peruana tiene poco 
conocimiento sobre el patrimonio forestal na-
cional y sobre la naturaleza en general, se prevé 
que el Ministerio de Educación en conjunto 

con el propuesto nuevo Ministerio de Recursos 
Naturales Renovables y el Ministerio del Am-
biente lancen una campaña de largo plazo para 
reformar gradualmente los programas de edu-
cación primaria y secundaria, de modo a incor-
porar elementos de juicio para que la población 
nacional comprenda mejor su relación con los 
bosques y los demás ecosistemas naturales, con 
lo cual pasaría a comportarse mejor, con mayor 
responsabilidad, otorgándole un soporte políti-
co a través de la opinión pública.

La investigación forestal se realiza tanto en 
las universidades como en el sector guberna-
mental, evidentemente, nuestro país se bene-
ficia de los trabajos y estudios que se realizan 
en los centros internacionales de investigación, 
así como de los que algunas organizaciones no 
gubernamentales desarrollan (INIA 2018). En 
el caso de las universidades es bastante desor-
denada, respondiendo al interés de cada profe-
sor, de los estudiantes o, simplemente, depende 
de las oportunidades. Además, en el caso de las 
tesis de grado, estas suelen ser intrascendentes. 
En el Estado la investigación es un poco más 
organizada, pero es muy escasa y continúa en-
frentando graves problemas. El SERFOR aca-
ba de concluir un ejercicio de planeamiento 
(SERFOR 2020) que confirma la situación pre-
caria de la investigación forestal por diversos 
motivos entre los que destacan, ahora como 
antes, el reducido presupuesto que se le dedica, 
el limitado número y baja capacitación de los 
investigadores, la desconexión entre los acto-
res, la falta de vinculación de la investigación 
con la demanda por parte del sector privado 
y el poco aprovechamiento de los resultados 
por falta de mecanismos de extensión. El plan 
de gestión propuesto por el SERFOR procura, 
obviamente, subsanar estos problemas, pero se 
queda corto con sus propuestas muy encasil-
ladas en la burocracia dominante, siendo poco 
probable que haga una diferencia significativa.

Siendo el financiamiento el problema princi-
pal, la nueva política propondrá un impuesto o 
un auto gravamen a ser aplicado a las utilidades 
de los negocios basados en productos forestales 
o en el uso consuntivo o no del patrimonio for-
estal nacional. Este recurso se destinará a las 
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instituciones del Estado que se incluyan en el 
plan de investigación. Además, la investigación 
forestal y de fauna silvestre deberá pasar a de-
pender del nuevo ministerio y salir del Insti-
tuto de Investigación Nacional de Innovación 
Agraria (INIA), excepto en lo referente a la in-
vestigación en plantaciones forestales. Se creará 
un consejo nacional de investigación forestal 
donde estarán especialmente representados 
los aportantes de fondos a través del impuesto 
creado, además de todos los actores del sector. 
Este consejo determinará las prioridades de in-
vestigación para cada periodo fiscal en el medi-
ano y largo plazo. 

Conclusión
Lo presentado es apenas el esbozo de los fun-

damentos y, en especial, de la racionalidad que 
sustenta los cambios que proponen e idearon 
los autores y todos los que contribuyeron a esta 
propuesta de nueva relación entre los peruanos 
con su patrimonio forestal. No es un produc-
to completo ni explica todo. Pero es más que 
suficiente para justificar la necesidad de hacer 
algo diferente a lo que con tan ciega insistencia 
se viene repitiendo por décadas, a pesar de las 
evidencias de su fracaso. 

Los autores consideran que esta propuesta 
es una invitación a pensar y discutir el tema y, 
ojalá, a producir el cambio necesario. Algunas 
partes de la propuesta pueden ser aplicadas 
en forma relativamente aislada, pero la mayor 
parte, cuyo tema más importante es el control 
de la deforestación, sólo tendrá éxito si se apli-
ca como paquete completo. Esta reforma, no 
tendrá ninguna posibilidad de éxito si no es 
adoptada como una política nacional en la que 
más que el sector forestal, la responsabilidad 
recae en el sector agrario y en todo el gobierno. 

Es evidente que aplicar esta propuesta tendrá 
un costo elevado. Los autores están convencidos 
de que se puede demostrar que el valor acumu-
lado de sus beneficios directos (aumento de la 
producción forestal y agropecuaria, generación 
de empleo, estabilidad social rural) e indirectos 
(a través de los servicios ecosistémicos, turis-
mo), superará largamente sus costos. Hacer ese 

cálculo debería ser una próxima etapa en la 
gesta por lograr que sea adoptada.

Políticamente, lo más difícil será: (i) tomar 
decisión de prohibir el cambio de uso de los 
bosques y ecosistemas naturales, es decir, prohi-
bir la deforestación y, después hacerla cumplir 
y; (ii) conseguir detener o restringir significati-
vamente la construcción de carreteras nuevas 
en la Selva. En ambos casos es evidente que 
existirá a nivel regional una fuerte oposición a 
esas medidas que, si no van acompañadas de 
las ideas detalladas en esta propuesta, no po-
drán ser realizadas. Importantísimo es la con-
solidación de la propiedad en todas sus mo-
dalidades (estatal, comunal y privada) pues se 
convierte de facto en freno a la deforestación. 
De otra parte, la aplicación de esta propuesta 
necesitará una estrategia de gradualidad en el 
espacio y en el tiempo. 

Hay que insistir en la extrema urgencia de 
abordar el problema que enfrentan los bosques 
y otros ecosistemas naturales. El Perú está, más 
que otros países, gravemente amenazado por 
las consecuencias del cambio climático. Si el 
gobierno persiste en no hacer nada y si la socie-
dad continúa indiferente, el futuro de la Nación 
será mucho más difícil.

Los problemas expuestos son reales y sus 
soluciones son tangibles. La necesidad de en-
frentarlos es indiscutible y, nada de lo propues-
to, aunque pueda parecer difícil, es imposible.
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